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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S antander  7,— Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«88. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) salieron ayer de Comillas 
para Santander, á donde llegaron á las tres y trein
ta y cinco minutos de la tarde sin novedad; habien
do sido recibidos por las Autoridades y en medio 
de las más entusiastas manifestaciones de todas las 
clases de la población.»

« Idem id .—Después de asistir SS. MM. á un so
lemne Te Deum en la Catedral, se verificó brillante 
y concurrida recepción en el Palacio del Gobierno 
civil.

Los R eyes pasearon p o r  el Sardinero, habiendo 
visitado el Casino y  g a le r ía  de baños. Embarcados en 
el cañonero Tajo, visitaron el Tornado, y recorrieron 
la entrada del puerto. En todas partes han recibido 
•3 A MM. las más cariñosas muestras de respetuosa 
adhesión.»

8. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio goza 8. A. R. la Infanta Doña 
María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
La Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado h a  

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co

municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 17 
de Mayo últim©, ha examinado esta Sección el recurso de 
alzada que con aquella se le remite á inform e, presentada. 
á nombre del Ayuntamiento de Nules contra la providen
cia del Gobernador de la provincia de Castellón, que de
claró improcedente la via contenciosa para  la demanda 
presentada por la corporación municipal, referente al pago 
de cantidades reclamadas por el contratista de las obras 
de la Casa Consistorial de dicha villa.

Resulta que autorizado competentemente el A yunta
miento de Nules para el derribo de l a . Casa Capitular y 
nueva construcción de o tra  con igual destino, procedió á 
subastar las obras, adjudicando el rem ate á D. José Mu- 
seros Fandos, que suscribió la proposición, más ventajosa; 
el cual, realizada y entregada la obra, solicitó del A yun
tam iento el abono de 19.078 pesetas con 70 céntimos, im
porte de certificaciones no satisfechas, sus intereses y au
mento de obra con sus intereses:

Qm  el Ayuntamiento en 21 de Junio de 1880 denegó 
la instancia del contratista en los términos en que la pre
sentaba; y reclam ado este acuerdo, el Gobernador, prévio 
informe de la Comisión provincial, resolvió el 9 de Octu

bre de 1880 que se pasaran todos los antecedentes del 
caso al Arquitecto provincial para que, teniendo presente 
el proyecto existente en la Secretaría del Ayuntamiento, 
exam inara si habia habido extralim itacion por parte del 
contratista, y con presencia de lo que resultase y de lo 
prescrito en la legislación sobre obras públicas, hiciera en 
el término de aquel mes la últim a liquidación, en unión el 
dicho Arquitecto con el Ayuntam iento y contratista ó su 
representante, aprobándose y declarándose válida la li
quidación que obtuviese m ayoría de votos, caso de que nc 
resultara uniformidad d© pareceres; y que la cantidad é 
que ascendiera se consignara en el presupuesto adicional 
ai ordinario corriente, abonándola con preferencia á toda 
otra atención; y por último, que el pago de los honorarios 
del Arquitecto se efectuara con cargo á la misma partido 
del presupuesto, para lo cual se aum entaría en lo que im
portan dichos honorarios:

Que en cumplimiento del anterior acuerdo, el A rqui
tecto provincial se dispuso á desempeñar su cometido: 
pero por el Alcalde de Nules se le hizo presente que la cor
poración municipal habia acordado solicitar del Goberna
dor que declarara nulo su acuerdo, y en 29 de Octubre 
de 1880 presentó escrito el Alcalde con el indicado fin, ale
gando la falta de su audiencia sobre la reclamación de 
contratista, y que esta no se habia elevado con inforim 
y por conducto del Alcalde:

Que pasada á esta Autoridad la dicha reclam ación coi 
presencia de lo informado por el Ayuntam iento y por h 
Comisión provincial, el Gobernador resolvió en 7 de Diciem
bre de 1880 m antener su anterior acuerdo de 9 de Octubre 
del mismo año, fijando el plazo en Ib  dias como definí ti ve 
para practicar la liquidación:

Que el Ayuntamiento interpuso demanda en via con- 
' tencioso-administrativa contra lo resuelto por el Goberna

dor, suplicando que se dejara sin efecto, y en su lugar se 
declarara que el contratista no tenia derecho más que á la 

.cantidad del remate y sus intereses:
Que el Gobernador en 20 de Enero de 1881 resolvió sei 

improcedente la via contenciosa p a ra la  demanda, fundán
dose en que el acuerdo reclamado no pudo causar agravie 
á los derechos del Ayuntamiento, porque sólo tuvo poi 
objeto la liquidación de los créditos reclamados por el con
tratista, dando para ello precisamente audiencia al A yun
tamiento y resolver luego lo más procedente:

Que á nombre del Ayuntamiento de Nules se presente 
recurso de alzada ante el Ministerio, alegando que la re 
solución del Gobernador contra la cual se dirigía la de
manda prejuzgaba el derecho del contratista y causaba 
agravio á los del Ayuntamiento, además de que, tra tá n 
dose de la interpretación y efectos de un contrato para 
servicio público municipal, la Comisión provincial en via 
contenciosa era la que debia conocer:

Que el Ministerio pasó á informe de esta Sección e. 
antedicho recurso.

Visto el art. 66 de la ley provincial, que establece que 
las Comisiones provinciales actuarán  como Tribunales 
contencioso-administrativos en los asuntos que determ i
nan los artículos 88 y 84 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, y en los demás que señalen las leyes, correspon- 
diéndoles en tal concepto fallar cuando pasen a ser con
tenciosas sobre las cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y rem a
tes celebrados con los Ayuntam ientos para toda especie 
de servicios y obras públicas:

Vistos los artículos 93 y 94 de la ley de 25 de Setiem
bre referida, puestos en observancia por el 67 de la vi
gente ley provincial, según los que los Consejos, hoy Co
misiones provinciales, consultarán acerca de la proceden
cia de la via contenciosa para las demandas presentadas; 
el Gobernador resolverá dentro de tercero dia lo que esti

me conveniente, y que si la resolución fuese que no pro
cede la via contenciosa y el demandante no se conformara, 
podrá recurrir al Ministro del ramo respectivo, que deci
dirá, oido el Consejo de Estado, sin que en el caso de esti
marse la procedencia de la demanda deje de ser compe
tente el Consejo, hoy Comisión provincial:

Considerando:
1. Que es un principio constante y frecuentemente 

recordado que para que proceda la revisión en via con
tenciosa de las resoluciones de Ja Administración activa 
en todas sus esferas es indispensable que las dichas reso
luciones sean definitivas, hayan causado estado y no pue
dan ser revocadas por la misma Autoridad que las dictó:

2.° Que si bien es cierto que la resolución del Gober
nador de Castellón reclam ada por el Ayuntamiento em
pieza prescribiendo que en un térm ino breve se liquide, 
con audiencia de la corporación municipal, Ja cuantía del 
débito reclamado por el contratista, y por tanto podría 
suponerse que la dicha resolución en esta parte no te
nia carácter final, es lo cierto que en ella so determ ina 
cuál liquidación habia de tenerse por verdadera, así como 
la forma de su pago, por lo que la Autoridad del Gober
nador quedo privada de la facultad de evocar asi de nuevo 
el conocimiento del asunto, pues habia proveído sobre to 
das las contingencias á que pudiera dar lugar:

3.° Que al declarar el Gobernador definitiva la liqui
dación, no rechazada por dos de las partes llamadas á 
efectuarla, ha podido vulnerar los derechos del A yunta
miento, principal interesado, y en su virtud procede el 
juicio que se intente promover:

4.® Que aun cuando no conste do una m anera cierta 
la fecha en que se presentó la demanda porque falta en 
ella la nota de presentación, como la Comisión provincial 
indica, que lo íué en 7 de Enero de 1881, parece in ter
puesta dentro del plazo legal de 30 dias, visto que el acuer
do del Gobernador dice la demanda haberse notificado el 
dia 11 de Diciembre de 1880, y este aserto no resulta con
tradicho;

La Sección es de dictamen que procede revocar lo re 
suelto por el Gobernador de la provincia de Castellón de 20 
de Enero de este año, y declarar procedente la via con
tenciosa para la demanda presentada por el Ayuntamiento 
de Nules á que dicho acuerdo hace referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. -

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de H idrografía .

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S .
N ú u  e r o  8 4 .

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa N. de E spaña.

E x t r a c c ió n  d e  u n  b u q u e  p e r d id o  e n  e l  p u e r t o  d e  
S a n t o ñ a . Según comunicación del Ayudante de Marina 
de Santoña, el dia 14 de Julio do 1881 se ha extraído el
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segundo trozo del casco del vapor inglés Bhjíh, perdido 
sobre el bajo Cruz-Angustias, que se halla á unos 14Gm 
N. S. con la punta E. do la boca de la dársena.Dicho trozo do casco fué conducido á la punta del banco 
Cruz-Angustias, sobre cuyo cantil queda por ahora dis
tante unos cuantos metros al NE. del primer trozo que se 
extrajo, hallándose por lo tanto la canal libre do dicho 
peligro.

C artas núm eros 192- y '£13 de la  sección I; y 51,169 y 183 y 
plano 24 A.

MAR BÁLTICO.
Bkagerrak (costa de Dinamarca).

B u q u e  p e r d i d o  a l  O . d e  H i r s i i a l l s . (*4. IT., núme
ro 82/438. París 1881.) Se han extraído los palos del bu
que perdido á 9 millas al S. 62° O. del faro de Mirshalls 
(Véase el Aviso de los navegantes, núm. (30, de 4881), no 
siendo ya por lo tanto peligroso para la navegación.Demora verdadera. Variación: 18° LO. en 18o 1.

C artas núm eros 192, 213 y o2/ de la  sec-eimi I.
Grv.m B e lí.

V a  l i z a  a l  O. d e  S u r e r o . (A. II., núm. 82/4b9. París 
4884.) Por la parte O. y cerca do un cabezo ^cubierto 
con 2 m,2 de agua, descubierto en el bajo de 3 m,b, que se 
halla como á una milla al O. de Sudoró, se ha fondeado 
por 4 m,7 de agua una valiza blanca con tres escobas.

C artas núm eros 19V £13 y 648 rio la sección I; y 70.i de la II.
IBLattaga? (costa de Suecia).

V a l i z a  e n  p r o y e c t o  e n  e l  p e ñ a s c o  M a r s t e x . (A. II., 
número 82/190. París 1881.) Durante el añ o d e  4881 se 
construirá sobre el peñasco Marsten, al S. de Ealkenberg, 
una valiza maciza pintada de blanco con 3 m,6'dc altura.

C artas núm eros 49 L £13 y 648 de la sección I.
V a l i z a s  e n  p r o y e c t o  e n  l o s  p e ñ  a s c o s  D y n a n  y  S k a l -  

k org í-aP kN e  ( e n t r a d a  d e  C t o t i i e n b o ü r c i ) .  (A. II., núme
ro 82/491. París 1881.) Durante el año de 1881 se proyecta 
construir en el peñasco Dynan, en el Rito Fiord, en lugar 
de la que actualmente existe, una valiza blanca con una 
faja roja horizontal; y en el peñasco Skalkorgarne, á 2 
millas al O. del faro de Knippelholm, una gran valiza de 
madera y hierro, en lugar de la actual valiza.

C artas núm eros 192 y £43 de la sección I.
Golfo do Bothnla.

S u p r e s i ó n  d e  v a l i z a s  e n  e l  c a n a l  o r i e n t a l  d e  l a  
i s l a  F i s k o . (A. II., núm. 82'492. París 1881.) Las valizas de los diversos bancos del canal oriental de la isla Fisko se 
han suprimido en 4884.

C arta  núm . 643 do la sección I.
M A R  D E L  X Ü Í U ’K.

Costa do Holanda.
C a m b i o  d e  s i t u a c i ó n  d e  u n a  b o y a  p r ó x i m a  a  S í í a a r . 

(A. H ., núm. 82/493. París 4884.) La boya blanca con 
bola, núm. 6, fondeada al O. de Shaar, seegat de Brou- 
werhaven, se ha trasladado por 8 m de agua, hallándose 
en las siguientes eniilaciones: la cúpula de Oost Repard, 
abierta de la punta de duna de Noord Schouwen, al S. 89° 
E,; el faro de W est Scliuwen, al S. 44° O.

Demoras verdaderas. Variación: 46° 34' NO. en 4884.
C artas núm eros 192, 213 y 526 de la  sección I.

CANAL DE BRÍ3T0L.
Costa O. de Inglaterra.

V a l i z a s  e n  l a s  r a d a s  d e  C a r d i f f  y  P e n a r t h .  (A. H., 
número 82/494. París 4884.) La boya cónica West Cardiff se ha fondeado bajo las eniilaciones siguientes: la punta 
Lavernoek, á una milla al S. 78° O,; la valiza Monkstone, 
á 1,7 milla al N. 78° E., y la extremidad E. de Steepholm, 
abierta de la extremidad O. de Platholm Sud.

La boya (can buoy) Middle Cardiff se halla por b m,5 de 
agua en la extremidad SO. de Swatchway, pequeño canal 
que no se puede tom ar por falta de señal; desde ella se 
marca: la iglesia de Penartch, á .i,o  milla al N. 54° O.; la 
hoya Ranie Spit, á 4,5 milla al S. 30° O., y la boya Hook, á 4,3 milla al N. 33° O.

Demoras verdaderas. Variación: 20° 30' NO. en 4884.
D á r s e n a  d e  m a r e a s  e n  P o r t i s h e a d . (A . H ., núme

ro 82/495. París 4884.) En Portishead se ha construido 
una dársena ó dique de mareas, cuyo pavimento exterior 
en la compuerta ó esclusa está cubierto con 40ra de agua 
en pleamares de sizigias, y con 7 m,5 en las de cuadratura; 
pi pavimento interior tiene i m9 más de agua.

C artas núm eros 192, 213 v 526 de la sección I; y 51, 221, 558, 747 y 774 de la II.
Madrid 20 de Julio de 4881.—Juan Romero.,

MINISTERIO BE HACIENDA.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecha s por  esta Junta durante la prim era  quincena del mes de Mayo ' ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA P E N ÍN SU L A .
Exorno. Sr. D. Cayetano Sánchez Bustillo, clasificado en concepto ae cesante con el haher anual de 7.500 pesetas, que le

corresponde como M inistro que ha  sido de la Borona, y  por 
reu n ir  47 anos, 4 meses y 9 días de servicios. E xtracto  de los 
m ismos: Oficial sétim o de la  A dm inistración de Hacienda p ú 
blica de Santander, no se le abona este servicio porque en la 
fecha de su cesación no había cum plido la edad de 46 años; E s
cribiente en comisión de la Ju n ta  consultiva de A ranceles 9 
meses y 8 dias; E scrib iente tercero segundo de la Dirección 
genera! de A duanas 3 meses y 41 dias; A spirante de prim era  
clase á Oficial de Hacienda pública en la Dirección general de 
R entas E stancadas 8 meses y 42 dias; A uxiliar y Oficial de la  
clase de cuartos, de la de terceros y de la  de segundos de la 
m ism a Dirección de R entas 5 años! 8 meses y 7 días; Oficial de 
la clase de prim eros en la Dirección general de la Deuda 4 m e
ses y 22 dias; Jefe de Negociado de tercera  ciase de la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado y en la de 
C ontabilidad 2 años y un dia; Jei’e de Negociado de segunda 
clase en-la Dirección de la Deuda un año, 6 meses y 10 dias: 
Oficial au x ilia r de la Secre taria  del M inisterio de Hacienda 2 
años, 10 meses y 23 dias; Jefe de Negociado de p rim era  clase 
de las Inspecciones de H acienda un mes y 47 dias; Subinspec
tor de Hacienda 4 meses y 9 dias; Oficial prim ero y Mayor del 
M inisterio de Hacienda un año y 6 meses; Subsecretario del 
m ismo M inisterio 2 meses y 20 dias, y M inistro de U ltram ar 40 
meses y 49 dias.

Excmo, Sr. D. Leopoldo A gusto de Cueto, Marqués de Val- 
m ar, clasificado en concepto de jub ilado  con el haber an ual 
de í0.000 pesetas, m áxim um  que le corresponde por el sueldo 
de i 5.000 que le sirve do regulador, y por reu n ir 38 años. 5 m e
ses y 8 días de servicios. E x tracto  de los m ism os: en sesión ce
lebrada por la suprim ida Ju n ta  de Clases pasivas con fecha i 7 
de Enero de 4865 le fueron reconocidos como cesan te , y le son 
hoy de abono en juicio de revisión, 29 años, 2 meses y 20 dias; 
indiv iduo de núm ero de la Real Academ ia E spañola 2 años, 4 
m eses y 28 d :as; Consejero de E stado 3 anos, 9 meses y 7 dias, 
é individuo de d icha Real Academ ia 42 años y 8 dias.

Excmo. Sr. D. A ntonio Guerola y Peirolon, clasificado en 
concepto de cesante con el haber an ual de 6.259 pesetas, m itad  
del sueldo de í 2.500 que 1c sirve de regu lador, y por reu n ir 23 
años y 3 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión 
celebrada por la su p rim id a  Ju n ta  de Clases pasivas con fecha 47 
de Setiem bre de 4864 le fueron reconocidos, y le son hoy de 
abono en ju icio  de revisión, 20 años y 2 dias; G obernador civil 
de la provincia de Sevilla 2 años, o meses y 44 dias; D irector 
general d° \d  n ’nistracion local 2 meses y 40 dias; D irector 
general.de B encf cencía y Sanidad 4 meses y 21 dias; Subse
cretario  del YA ii^torio de la Gobernación 9 meses y 40 diaa, y 
Consejero ' e F sí do un  año, 2 meses y 28 dias.

lim o. Sr. D. Juan  de la Concha y Castañeda, clasificado en 
concepto de cesante con el haber an ual de 6.250 pesetas, m i
tad del sueldo de 42.500 que le sirve de regulador, y por re u -  
niW¿2 años, 2 me?es y 40 días de servicios. E xtracto  de los m is
mos: en sesión celebrada por la suprim ida Ju n ta  de Clases p asi
vas con fecha 47 de Octubre de 4868 le fueron reconocidos, y le 
son hoy de abono en juicio de revisión, 47 años, 6 meses y 45 
dias; D irector general de Propiedades y  Derechos del E stad o  
un año, 44 m eses y 23 dias, y F iscal de lo Contencioso del Con
sejo de E stado 2 años, 8 meses y 2 dias.

D. A ntonio Berna! de O’Reilly, clasificado en concepto, 
de cesante con el haber anual de o.OCO pesetas, m itad  del suel
do de 10.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 28 años, 3 
m eses y 21 dias de servicios. E x trac to  de los m ismos: en se
sión celebrada por el suprim ido T rib un a l de prim era  in s tanc ia  
de Clases pasivas con fecha 20 de Noviem bre de 1869 le fue 
ro n  reconocidos 22 años. 9 meses y 40 dias, y Cónsul general 
de E spaña en B ayona 5 años, 6 m eses y 41 dias.

D. Francisco  de Goicoechea y  E chevarría, clasifícenlo en 
concepto de cesante con el haber an ual de 5.000 pesetas, rnitad del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir  29' 
años, 44 meses y 43 dias de servicios. E x tracto  de los m isinos: 
en sesión celebrada por la p rim itiv a  Ju n ta  de Pensiones civ i
les 22 años, 40 meses y 26 dias; Jefe de la A dm inistración eco
nóm ica de A licante 2 meses y 44 dias; A dm in istrador-Je fe  de 
la F áb rica  Nacional del Sello 2 m eses y 23 dias; segundo Jefe 
del D epartam ento de L iquidación de la Dirección general de la 
Deuda 4 meses y 21 dias, y Tesorero C entral de la H acienda 
pública 6 años, 2 m eses y 22 dias.D. Melchor Berm ejo y E scalona , clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber an u al de 8.600 pesetas, • cuatro  qu in tas  
partes  del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por r e 
u n ir  39 años, 9 meses y 2o dias de servicios. E x trac to  ele los 
m ism os: en sesión celebrada por la p rim itiva  Ju n ta  de Pensio
nes civiles con fecha 28 de Julio  de 4873 le fueron reconocidos- 
corno cesante 25 años, 8 meses y 20 dias; Presiden te de Sala de 
la A udiencia de Valladolid 6 años, un  mes y  *6 dias, y se le 
abonan por razón de carrera  8 años.

D. Dámaso 8anch ez ,y  Sánchez, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber an u a l de 2.800 pesetas, cuatro  qu in tas 
partes  del sueldo de 3.500 que le sirve de reg u lad o r, y por re 
u n ir 44 añ o s, 6 meses y 8 dias do servicios. E x tra c to  de los 
m ism os: en el E jército  29 años, 9 meses y 47 d ias; Oficial de 
p rim era clase de Hacienda pública con destino á serv ir la plaza 
de Jefe de Sección de C aja 'de la A dm in istración  económ ica de 
Zam ora 5 años, 44 meses y 2 d ias, y se le abonan por el doble 
tiém po de cam paña 5 años, 9 meses y  49 dias.

D. P ascual P asto r y López, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber an ual de 4.000 pesetas, cuatro  qu in tas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir  41 
años, 4 m eses y 40 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
agregado prim ero  de la Sección de Ciencias na tu ra les , co rres
pondiente á la F acu ltad  de Filosofía de la  U niversidad C entral 
2 años, 9 m eses y 28 dias; C atedrático de H istoria  n a tu ra l ríe 
la an tigu a  F rc u ita d  de Filosofía de la U n iversidad de Oviedo 2 
años, 40 meses y 40 dias; C atedrático de H istoria  n a tu ra l de la 
U niversidad de V alladolid 27 años, 7 m eses y 24 d ias, y se le 
abonan por la m itad  del tiem po que perm aneció en situación de 
cesante por supresión 41 días y por razón de carrera  8 años.

D. José M aría González y R am írez, clasificado en concepto 
de jub ilado  con el haber anual de 7.000 pesetas, cu atro  qu in tas  
p a rte s  del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por re 
u n ir 37 años, 3 meses y 8 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en sesión celebrada por el suprim ido T rib un al de p ri
m era instanc ia  de Clases pasivas con fecha 24 de A bril ríe 4 869 
le fueron reconocidos como cesante 27 años, 40 meses y 7 dias; 
Jefe de Negociado de prim era  clase y Jefe de A dm inistración  
de cu arta  y tercera  clase con destino á la C ontaduría  C entral 4 
años, 9 meses y 6 dias; Jefe de la A dm inistración económ ica de 
la provincia de M adrid 6 meses y 8 días; segundo Jefe de la 
Dirección general de Contribuciones 2 a ñ o s  8 meses y 8 dias; 
Jefe de A dm inistración de prim era  clase con destino á .se rv ir  la 
plaza de Jefe del D epartam ento (4e L iquidación de la Dirección 
general de la Deuda 7 meses y 21 dias, y se le abonan por. la 
m itad  deLtiem po que perm aneció en situación de cesante por 
reform a y supresión 9 meses y 20 dias.

D. Francisco» Cacho y Polo, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber an ua l de 4.QÚÜ pesetas, cu a rta  parte  del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 48 años, 
4 m eses y 3 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el Ejército 7 años, 5 meses y 20 dias; Oficial del Gobierno c iñ l  de

las provincias de Zaragoza, León, A lava y V alencia 5 años, 44 
m eses y 24 dias; Secretario  del Gobierno civil de A lbacete un 
año y  3 meses, y en igual destino en Castellón 3 años, 7 me
ses y 22 di as.

D. Serapio López A lb a -C a s tro , clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.000 pesetas anuales, m itad  del sueldo 
de 2.01 0 que le sirve de regulador, y  por reu n ir  27 años, 5 m e
ses y 46 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el E jé r
cito 44 años, 3 meses y 43 dias; dependiente del R esguardo es
pecial de consum os de B úrgos 44 meses y 22 d ias; cabo de 
igua l R esguardo  en Guacíala! a ra  3 años y 43 dias ; Oficial de 
libros de los derechos de consum os de Sevilla 5 m eses y 23 
d i a s ; Fiel de iguales derechos de H uelva 10 m eses y  5 dias; 
G uarda m ayor de m ontes de C iudad-R eal y ríe G u adala jara  6 
m eses y  23 dias; E scrib ien te  prim ero del Consejo provincial de 
A vila 3 m eses y 49 dias; A spiran te de p rim era  clase á Oficial 
de Hacienda pública un  año; Oficial de cu a rta  clase de Hacien
da pública con destino á la A dm in istración  económ ica de Se
v illa  6 meses y 45 dias, y Oficial de cu a rta  clase de A d m inis
tración  civil con destino al Gobierno de la provincia de B ada
joz 5 años, 5 meses y  3 dias.

D. Antonio C astañeira  y  Querc-op, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 3.000 pesetas an u a les , m itad  del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 29 años, 
o m eses y 42 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en se
sión celebrada por el suprim ido T rib unal de p rim era  instanc ia  
de Ciases pasivas con fecha 24 de A bril de 1869 le fueron re 
conocidos 23 años, un  m es y 47 dias; Delegado del Gobierno en 
el Subgobierno de F igü eras 2 meses y 27 dias; Subgobernador 
de F igu eras un  año, 6 meses y 9 dias, y en el m ism o destino en 
Mahon 4 años, 6 meses y 49 dias.

D. R afael Zaquero y González, clasificado en concepto de 
cesante con el haber an ua l de 4.000 pesetas, cu a rta  p a rte  del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir  49 años, 
5 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en se
sión celebrada por la p rim itiva  Ju n ta  de Pensiones civiles con 
fecha 14 de Octubre de 1875 le fueron reconocidos 45 años, 7 
m eses y 8 dias, y se le abonan como Inspector Jefe del cuerpo 
de V igilancia de M adrid 3 años, 9 meses y 27 dias.

C L ASIFICACIO NES b e  u l t r a m a r .

D. José de E n tra la  y Perales, rehab ilitado  en juicio de re 
visión en el goce del haber an ual de 40.000 pesetas que en con
cepto de cesante y  como m áx im um  del sueldo de 80.000 que 
d isfru tó  m ás.de dos años como Oidor de ia A udiencia O hanci- 
lle ría  de M anila le fué ya asignado por la  suprim ida Ju n ta  de 
Clases pasivas en sesión de 8 cíe Noviem bre de 4864, y por re 
un ir  20 años, un  mes y  18 dias de servicios que- le fueron r e 
conocidos en la  m ism a sesión y le son hoy de abono, con a r re 
glo á las disposiciones vigentes.

D. José Manuel A guirre M iramon, rehab ilitado  e n ju ic io  de 
revisión en el goce del haber an ual de 40.000 pesetas que en 
concepto de cesante y como m áxim um  del sueldo de 25.COO que 
d isfru tó m ás de dos años como Oidor de la A udiencia C hanci- 
iiería  de M anila le fué ya asignado por la  sup rim ida  Ju n ta  de 
Clases pasivas en sesión de 46 de N oviem bre de i 859, y  por 
reu n ir 22 años, 5 meáes y 25 dias de servicios que le fueron re 
conocidos en la  m ism a sesión y 1c son hoy de abono, con a r re 
glo á las disposiciones vigentes.

D. Vicente Salinas y Góngora, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber an ual de 4.000 pesetas, cuatro  q u in tas  
partes del sueldo de 5 000 que le sirve de regulador, y  por r e 
u n ir  41 años, 3 meses y 25 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 44 de 
A bril de 4880 le fueron reconocidos en situación de cesante 33 
años, 40 meses y 23 dias, y se le abonan como cesante por s u 
presión y reform a un año, 5 meses y 2 dias, y por el doble 
tiem po de cam paña 6 años.

D. Joaquin R odríguez San Podro, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber an ual de 2 600 pesetas, dos qu in tas  p a r
tes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir  
22 años, 7 m eses y í i  dias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: P rom otor fiscal de Hacienda de V alencia 40 m eses y 4 
dias; A ux iliar de la  Dirección general de U ltram ar 7 años, 7 
m eses y 48 dias; A uxiliar de dicho M inisterio 3 añ o s ,7 m eses y 
20 dias; Oficial de, la clase de terceros del m ism o M inisterio  2 
años, 5 meses y 29 dias, y se le abonan por razón de ca rre ra  8 
años.

D. A ntonio Belm onte y Vacas, clasificado sin derecho á se
ñalam ien to  de haber pasivo como cesante por ser su  base de 
de ca rre ra  posterior á la publicación de la ley de pr¡ supuestos 

•de 23 de Mayo de d845. Se le reconocen 82 años, 2 meses y 6 
dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: en el E jército  2 años, 
5 meses y 46 dias; E scrib iente de la  F áb rica  de Sales de la p ro 
vincia de Córdoba 5 años, un  mes y 45 dias ; A sp iran te  á  Ofi
cial de la Dirección general de C ontab ilidad de la Hacienda 
pública 4 meses y 22 dias; Oficial de la clase de cu artos en la 
C ontaduría  de H acienda pública de M adrid un  año, 9 meses y  
9 dias; Oficial de la clase de terceros en la  Dirección general 
del Tesoro 3 años 2 m eses y  24 dias; Tesorero de Hacienda 
pública de H uelva 2 años, 9 meses y 27 dias; Jefe de Negociado 
de segunda clase en la Dirección general de la Deuda 7 meses 
y 23 dias; en igua l em pleo en la Dirección .general de P rop ie
dades 9 meses y 8 dias; con el m ism o destino en la  Dirección 
general de C ontabilidad 44 meses y 8 dias; C ontador de segun
da clase del T rib u na l de C uentas del R eino un  año, 9 m eses y 
43 dias; Jefe de A dm inistración  de segunda clase, O rdeñador 
de Pagos de la is la  de Cuba, un  año, 8 meses y  45 dias; C onta
dor é In tenden te general de Hacienda de la isla  de P u erto -R ico  
un  año, 3 m eses y 45 d ia s ; C ontador de segunda clase del 
T rib un a l de C uentas del R eino 2 años, 44 meses y  3 d ias; A d
m in is trad o r económico é In tenden te  de Hacienda de P u e rto -  
Rico 4 años, 4 meses y 26 dias, y C ontador de p rim era  clase 
del T rib u n a l de C uentas dei R eino un  año, 10 meses y 22 dias.

F ru to  S an  V icente y Angela, carab inero  que fué del R es
guardo  de H acienda de F ilip inas, clasific-idocon derecho á con
tin u a r  en el d isfru te  del re tiro  de 348 pesetas y  60 céntim os 
anuales, tres  qú in tas  partes de las 534 señaladas á s u 'citada 
plaza, y por reu n ir 34 años y 29 dias de servicios efectivos.

F ernan do  Tolentino y Benavides, A ventajado  ̂prim ero que 
fué del cuerpo de C arabineros de H acienda de F ilip inas, c la si
ficado con derecho á co n tinu a r en el d isfru te  del re tiro  de 405 
pesetas anuales, tres  q u in tas  partes  de las 675 señaladas á su 
c itada plaza, y por reu n ir  28 años, 40 meses y 5 dias de serv i
cios efectivos.

A driano Policarpo y  Teodora-, carabinero  que fué del R,esp 
guardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
co n tinu ar en el d isfru te  del re tiro  de 106 pesetas y 20 céntim os 
anuales, qu in ta  parte  de las 531 señaladas á su citada plaza, y 
por reu n ir  49 años, 8 meses y 44 dias de servicios efectivos.

Luciano E stu la ides  y Abinorod, carabinero  que fué del 
R esguardo  de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho a 
co n tinua r en el d isfru te  del re tiro  de 423 pesetas aiiuale^, quinta parte  de las  615 señaladas á su  citada plaza, y por reunir 17 años, 8 meses y 14 dias de servicios efectivos..
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MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Dolores Vizcarrondo, viuda de D. Enrique Croquer y 
Pavía, Contraalmirante de Ja Armada y Ministro que fué dei 
Tribunal del Almirantazgo. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Brígida González y Otones, viuda de D. Clemente 
Trápaga, Oficial que fué de la clase de cuartos de Hacienda 
publica con destino á la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 300 pese-tas anuales.

Doña C arm en  Giró y Planas, viuda de D. Federico Trias, 
Profesor que fué de dibujo de la Escuela de Bellas Artes de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Concepción y Doña Eioisa Echevarría y Sacanelles, 
huérfanas de D. Salvador, Contador de primera clase que fué 
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se les declara con derecho 
á la pensión del Monte -pió do oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña J o a q u in a  y Doña Teresa Molina y Molina, huérfanas 
de D. José, Oficial segundo que fuá de la 'Tesorería de Rentas 
de la Coruña. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Manuela en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 300 pesetas anuales.

Doña María Herrero y López, viuda d e . D. Luis Guerra 
Franco, Juez de primera instancia que fué de entrada de Villa
diego. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 82.5 pesetas anuales.

Doña Adelaida Navarro y Artcclie, huérfana de D. José, 
Oficial tercero que fué de la Comisión central de Liquidación 
de atrasos de Hacienda. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 230 pesetas anuales.

Doña Vicenta Cantos y Don Máreos, viuda de D. Pedro Or
tega, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Francisca Ignacia Irizar y Camino, viuda de D. José 
María de Lecea y Azpiroz, Comandante que fué del Resguardo 
de Rentas de Cantabria en el campo carlista. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales.

D. Francisco, D. Ramón, D. Eduardo, Doña Catalina, Doña 
Trinidad, Doña Luisa, Doña Matilde, Doña María de los Dolo
res y Doña María de la Paz Serrano y Navarro, huérfanos'de 
D. Ramón, Superintendente que fué de la Casa de Moneda de 
Madrid. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de i . 750 pesetas anuales.

Doña María Ramona de Vilches y Teruel, viuda de D. Ma
nuel María Vilches y Espejo, Jefe de Negociado que fué de se
gunda clase de Hacienda publica con destino á la Adm inistra
ción económica de Falencia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Julia Ssgalerva y Carreño, huérfana de D. Antonio, 
Catedrático que fué de Matemáticas de la Escuela especial de 
Náutica de Cartagena. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca y Doña Soledad dei Pino y Carratalá, huér
fanas de D. Ramón, Inspector general de primera clase que fué 
del cuerpo de Ingenieros d@ Caminos, Canales y Puertos. Se les 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Cor
reos de 2.5Ü0 pesetas anuales que disfrutaban en compar ticipa- 
cion de su hermana Doña Josefa. ■

Doña María González y Rodríguez, viuda de D. Andrés Lo
renzo y Conejo, Escribiente que fué de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Rafaela Betarini -y Cerveró, viuda de D. Antonio P a
vón y M edina,, Oficial que fuá; de la clase de terceros de Ha
cienda pública con destino á la Dirección general de la Deuda. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Doña Elvira Altuna Martínez de Sola, huérfana de D. Pedro, 
Oficial Auxiliar que fué de la clase de terceros del Ministerio 
de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión v ita
licia del Tesoro ele 875 pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña Mercedes Sancho y Mendez, huérfanas 
de D, Francisco, Registrador que fué de la propiedad de Pon
tevedra. Se les declara con derecho á suceder á su difunta m a
dre Doña Trinidad en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.375 pesetas anuales.

Doña Angela Sainz Pardo, huérfana de D. José Antonio, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda vez que 
no presenta documento alguno que haga variar el acuerdo de 
esta Junta de 5 de Marzo último, por el que se le concedió la 
pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de 1.250 pesetas 
anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Juana Labora y Rodríguez, viuda de D. Domingo No
vas y Fernandez, Comandante que fué del presidio de P uerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas 
anuales.

_ D. Jacinto Angel, Doña Octavia, Doña Caridad y Doña F e r-  
raina Cor tiñas y Vinagre, huérfanas de D. Eugenio, Interven
tor que fué de la Aduana de Matanzas. Se les declara con 
derecho á la pensión de 2.125 pesetas anuales.

Doña Isidora López y Elias, viuda de D. Francisco Bandra- 
gen y Puig Samper, Oficial quinto que fué de la A dm inistra
ción de Contribuciones de Pinar del Rúo (Cuba). Se le declara 
con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

^Doña Zoila Thomé del Castillo, viuda de D. Joaquín de A n
drés y García, Oficial primero que fué de la Administración 
general de Rentas Estancadas de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.730 pesetas anuales.

PENSIONES DE LOS SECUESTROS DE LOS E X -IN F  ANTES.

D. Manuel Albisua, Escribiente primero que fué de la Con
taduría del ex-Infante D. Carlos. Se le rehabilita en el goce del 
haber pasivo de 250 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Carolina Piñeiro de las Casas y Diez Canseco, huér
fana de D. Jerónimo, Secretario que fué de la Veneranda Asam
blea de Ja Orden de San Juan. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión de 865 pesetas anuales.

MESAOAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel Urdaniz, viuda de ü. Manuel Saenz de Tejada, 
Comisario segundo que fué de ferro-carriles. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante a su fallecimiento.

 ̂ Doña María Goya Tabahisa, viuda de D. Pedro V illar, Co
misario de segunda clase que fué de ferro-carriles. Se le de- 
^ a^ I] derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
.de 2,000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Ferm ina Moya é Izquierdo, viuda do D. Luis Delgado, 
Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto do 1.230 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Rueda, viuda de D. Manuel Quintana, 
Inspector que fué de Orden publico de Málaga. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que disfrutaba e* causante á su fallecimiento.

E X C L A U S T R A D O .

D. Miguel Gaseen G uiíaito, corista exclaustrado del con
vento de Mínimos de Zaragoza. Se le declara con derecho á la 
pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Madrid 22 de Junio de 4581.=El Vocal-Secretario, Fernan
do de Madrazo.--=V.° B.A=E1 Presidente, J. Saavedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.
C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .

Relación de las patentes dé invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satis fecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de lis  cuales se ha to
rnado razón en este Conservatorio de A rtes durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 1881.

Número 1.171.—Por Real orden de 1 de Febrero de 1881.se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la tercera anualidad la patente expedida á D. Juan 
Rabada y D. José Zellez en 17 de Diciembre de 1878 por una 
nueva industria que consiste en el desfibre, bitadura y tejidos 
de la ártica en sus diferentes variedades, Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.172.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á D. Maria
no Regordosa y Bauseií en 10 de Noviembre de 1879 por un 
procedimiento para teñir los algodones de color grana ó escar
lata, sólidos, permanentes é inalterables. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.173.—Por Real orden de 4 de Febrero de í 88i se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon- < 
diente á la segunda anualidad la patento expedida á Mrs. Sa
muel M&tlier Richardson y Áihert Tliornas Sí ahí en 20 de Se
tiembre de i 879 por la manera de construir una clase de taco
nes para zapatos y botas. Madrid 2 de Abril de í88i.

Núm. 1.174.—Por Real orden d e l de Febrero de 188 i se decla
ra caducada por 110 haberse pagado ia cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patente expedida á D. Plácido Tarda y 
Puig en 30 de Agosto de 1879 por la construcción de un apa
rato que denomina contador de aguas Tarda. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.175.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1831 se de- j 
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondían- J 
te a  la segunda anualidad la patente expedida á Mr. Paul, hijo 
mayor, en 12 de Diciembre de 1879 por un procedimiento quí
mico económico por medio de un hidro-ciesagregador y divisor 
para desagregar y descomponer todos ios cuerpos minerales, 
vegetales é industriales, simples ó compuestos, sin destruir las 
partes constituyas de ios mismos. Madrid 4 de Abril de 1881.

Núm. í.176.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á D. Salva
dor Torres Muñoz en 5 de Noviembre de 1879 por un nuevo mo
delo de noria para elevar agua. Madrid 2 de Abril de 1881.

Num. 1.177.—Por Real orden de 4 de Febrero de 188i se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Antonio Mon
tenegro y Van-TIalen en 5 de Agosto de 1879 por un contador 
vecinal para dar el agua por medio de la distribución domici
liaria, Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.-178.—-Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á Monsicur 
Thierry Girrés en 20 de Setiembre de 1879 por la fabricación 
de un paño especial llamado paño plumión. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1,179.—Por Real orden d e l  de Febrero de 1881 so 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á ios seño
res Saadberg hermanos en ¿5 de Octubre de 1879 por la cons
trucción de mesas con correderas y las correderas por sí solas 
para aplicarlas á muebles análogos. Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.180.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota de la segun
da anualidad la patente expedida á Mr. Thomas ¡tiara Teíl 
en 15 de Octubre de 1879 por un método mejorado de obtener 
potencia motriz por el uso de la giieerina caliente ó de un com
puesto de la misma en combinación de bisulfuro de carbono. 
Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. d .181.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la tercera anualidad la patente expedida á Mr, Charles 
Henry Green en 4 de Noviembre de 1878 por un sistema de 
adoquinado alternando bloques ó adoquines y cuñas, combina
dos con una capa de arena como cimiento. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1182.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad ia patente expedida á D. Diego Os- 
borne y D. Samuel Francisco Bawden en 4 de Octubre de 1819 
por el tratam iento de la cáscara ó precipitado de cobre crudo 
por ácidos enérgicos, lejías ó aguas acidas, para convertir sus 
impurezas en sustaneas solubles y separarlas por medio de la 
vados. Madrid 2. de Abril de 1881.

Núm. 1.183.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anuaiidad la patente expedida á Mrs. Thomas 
F ith  Rowland y Charles Vviiliam Isbeil en 5 de Diciembre 
de 1879 por un procedimiento empleado en mejoras 'relaciona
das con la fabricación dei gas del alumbrado. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.184.—Por Real orden de 4 do Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á Mr. Jo- 
seph Stanley Turner en 30 de Agosto de 1879 por un mec¿tnis- 
mo para perforar y cortar al mismo tiempo las suelas de las 
botas y zapatos, y un método de mv'r las partes de la bota ó 
zapato y coserlos á mano. Madrid 2 de Abril de \ 881.

Núm. 1.185.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado Ja cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á D. Anto
nio Bosch y Batieres en 30 de Agosto de 1879 por mejoras en 
la colchoneta salvavidas rellena de corcho para el uso de la 
Marina. Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.186.—Por Real orden do 4 de Febrcro^de 1881 se de
clara caducada por no haberse cagado la cuota correspondiente 
a ia tercera anualidad la patente expedida áD. José Porez San- 
juan en ¡ de Diciembre de 1878 por un nuevo sistema de rewoi- 
versjle tiros simultáneos. Madrid 2 do Abril ds 1881.
 ̂ Num. 1.181,—Por Real órdm  do 4 do Febrero de-i8Sí se 

no el ara caaucada. por no haberse pagado la cuota correspon
diente a la segunda anualidad la patente expedida á los seño
res lie inrich Rock Sóhue en 30 de Agosto de 1879 p re un pro
ce a i miento de unión ó enlace de hilos nara la fabD-viclon de 
tejidos de uno ó varios colores. Madrid 2 do Abril do i<5 
1 Num. I .108. For Real orden de 4 de Febrero do 1831 so 
acolara caducada por no haberse pagado ia cuota o ^ -e ^ o a -  
dieme a la segunda anualidad la patente excedida A s -  A fie 
Meritens y compañía en 13 de Octubre de 1379 por un mechero 
eléctrico de carbones múltiples. Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. i. 189.—Por Real orden de 4 de Febrero de 13Di se 
declara^ caducada por no haberse pagado la cuma corrcsnon- 
diente á la segunda anuaiidad la patente expedida á ia Oonuoa- 
ñía del Evaporado:* Reynolds, Director Mr. Loclgc, en 5 de Di
ciembre de 1879 por mejoras en los secadores automáticos para 
secar frutas, legumbres y otros vejctales. Madrid 2 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.190.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por 110 haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á I). Apoli
nar Pcrez y Marés en 30 de Agosto de 1879 por un aparato ru 
ral do riego de Perez y Mareo. Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.191.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á Mr. James 
Macnat en 30 de Agosto de 1879 por mejoras orí los medios de 
extraer la hulla y otros minerales, y en la perforación de rocas 
y otras sustancias explosivas en combinación con el agua. Ma
drid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.192.—Por Real orden de 4 de Febrero de 1831 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la ^egunda anualidad la patente expedida á los Sres. de 
Echevarría y García de Cuerva y D. 'Vidal Cubero y Arruche 
en 30 de Agosto de 1879 por Ja fabricación de baldosines, azu
lejos y rombós con base de kaolín blancos, negros y de varios 
colares incrustados en el casco imitando al mármol y otras 
piedras finas. Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. L193.—Por Real orden de 4 de Febrero de -í881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Martin B ara- 
dat en 30 de Agosto de 1879 por un procedimiento para la fa
bricación de vinagre por medio del alcohol y con el calorífero. 
Madrid 2 de Abril de 1881.

Núm. 1.194.—-Por Real orden de 4 de Febrero de 1881 se d e 
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á D. Pedro Amadeo 
Quantin en 22 de Octubre de 1878 por un sistema ó aparato 
eléctrico para poner en comunicación entre sí y con las estacio
nes los trenes de ferro-carriles. Madrid 4 de Abril ele 1881.

Núm, 1.193.—Por Real orden de 4 do Febrero de 1881 se 
declara caducada por no haberse, pagado la cuota correspon
diente á la segunda anualidad la patente expedida á D. Joa
quín Pons y de Lañó en 28 de Setiembre de 1879 por la apli
cación del bordado á máquina al ramo do pañolería. Madrid 4 
de Abril de 4881.

Núm. 1.190.—Por Real órden de 4 de Febrero de 1881 se de
clara caducada por no h ab erse  pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. Williana Spar- 
kes Wilson en 28 de Noviembre de 1878 por unas mejoras en 
relación con elementos galvánicos ó baterías. Madrid 4 de Abril 
de 1881.

Núim 4.214.—Por Real órden de 24 de Marzo de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á D. José Perez y 
Sanjuan en 17 de Diciembre de 1878 por una llave-grifo de 
corriente lim itada con destino á la distribución de agua á do
micilio. Madrid 9 de Abril de 1881.

Núm. 1.215.—Por Real órden de 24 de Marzo de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D, José Palomo 
y Darca, D. Francisco Parccrisa y Brilles y D. Miguel Masoli- 
ver y P rat en 20 de Diciembre de 1879 por un sistema ó proce
dimiento mecánico de tracción por cable subterráneo, caja sen
tada al nivel del suelo, cerrada á voluntad, y motor fijo aplica
ble á toda clase de vehículos. Madrid 9 de Abril de 1881.

Núm. 1.216.—Por Real órden de 24 de Abril de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Alberto W il- 
kens y Holdez en 5 de Diciembre de 1879 por un procedimiento 
para beneficiar cobre. Madrid 9 de Abril de 1881.

Núm. 1.226.—Por Retal órden de 29 de Enero de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Juan Salva y 
Boyeras en 17 de Noviembre de 1879 por un procedimiento 
para elaborar sillares y baldosas artificiales imitando al g ra
nito ó piedra berroqueña. Madrid 20 de Abril de 1881.

Madrid 26 de Julio de 183i.=E i Secretario del Conservato- 
riovde Artes, José María Yeves.

iilMlMSTRMiON

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

T esorería  g en e r a l d e la s  Is la s  F ilip in as.,

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos le
gítimos del finado D. Leopoldo Soria y Santa Cruz, Goberna
dor político-militar y Subdelegado de Hacienda que fué de 
Calamianes, ó á sus representantes legales, para que en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la fecha de la últim a 
inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en la Te
sorería general de Hacienda de las Islas Filipinas á fin de en
terarles de un asunto que les concierne; apercibidos que de no 
hacerlo en el referido plazo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Manila 27 de Enero de 488i.=Segundo G. Luna. — 4

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA 6 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 66 Asunción Moreno.—Buera. *

67 Candelaria Castejon.—Córdoba.
68 Felipe Carnicer.—San Ildefonso.



398  8 Agosto de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 220.
Núm. 69 Francisco Clavero.—Barcelona.70 Guillermo Encabo.—Ciruelas.71 Jacinta López.—Laneara.7:3 Josefa Guzman.—Buitrago.73 José Ubeda.—Santa Eulalia de Gracia.74 M. Casademuni.—Bañólas.7o Pilar Fañosa.—Casabanchel.76 Rafael Calabia.—Monteagudo.77 Botero Izquierdo.—Placencia.78 Saturnino Martínez.— Álceda.79 Tiburcio García.—Leganés.80 Tomás Aldea.—Sanzoles.

Madrid 6 de Agosto de 1881.—El Administrador.
Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 7.

Estación de origen. dol atarlo. Domicilio.

Montilla   Fernando C ám ara .. »Zaldívar................  x\dolfo C arrasco ... .  San Fernando, 18.E lgo ibar............... Pelayo Lillo.. . . . . . .  »B enavente... .  8. . Agapito Hernández. Caballero Gracia, £3.U beda................... Juan López.............. Santa Casilda, 10.C artagena ..  Manuela Diaz  Fúcar, 14, cuarto .—Ausente.
Zaragoza   Pablo V allés.,. . . . . .  Travesía Parada, 104.Cestona................. Luis Cucalón.  Telégrafos.—Lista.

Madrid 7 de Agosto de 1881.= P o r  el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Junta económica dol Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de boy, se anuncia á pública licitación ante la misma y la de subastas del Ministerio de Marina, para las doce y media del 17 de Setiembre próximo, la subasta de la venta de maderas existentes en el depósito de San Vicente de la Barquera y en los montes de los Ayuntamientos de Udias y Mazcuerras, en dicho punto, que son de propiedad de la Marina, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento yen  el Ministerio de Marina hasta la referida hora, en que dará principio el acto, insertándose también á continuación.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que gusten tomar parte en dicha subasta.Ferrol 30 de Julio de 1881.==E1 Teniente Coronel, Teniente de navio de primera clase, Secretario.

In tervención de M arina d e l D epartam ento be F e r ro l .—P lie 
go de Gandiciones tajo las cuales se saca d pública licitación  la venta de 465 árboles de roble en pié, situados en los montes 
pertenecientes i  los Ayuntam ientos de Udias y Mazcuerras, del 
partido judicial de San Vicente de la Barquera, en la provin
cia de Santander.

CONDICIONES ESPECIALES.
1.a La licitación tiene por objeto la venta de 465 árboles de roble de la propiedad de la Marina, los cuales para mayor facilidad en la enajenación se dividen en los tres lotes si

guientes:
Númerodeárboles.

Prim er lote, monte de U dias  ........................  300Segundo id., id. de Mazagro y M azagruco. .........  314
Tercero id., id. de Ib io ...............................................   51

T o t a l .........................  465
3.a Las personas que deseen interesarse en el remate pueden enterarse detalladamente con la anticipación necesaria de los documentos de propiedad de dicho arbolado, de su señalamiento, dimensiones, cubicación y demás datos que crean convenientes, cuyas noticias se le sum inistrarán en la oficina de la Comisión de Marina de San Vicente de la Barquera, en donde estarán de manifiesto los documentos de referencia.3.a Los precios que señalan como tipos para la venta de los 

tres lotes son los siguientes:
Pesetas.

Para el primer lo te . .....................    8.603
Para el segundo id . . . . . . . .   ..........     5,433Para el tercero id   ....................   3.364

. No se admitirán proposiciones que sean menores de estas cantidades. ,
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.
4.a El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta económica de este Departamento y la de subastas del Ministerio de Marina, en el dia y hora que préviamente se anunciará en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Santander.5.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados á los P residentes de dichas Juntas. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada l id iador el documento que acredite haber impuesto el depósito provisional para tomar parte en la subasta, con arreglo al lote ó lotes á que se refiere en su oferta, según lo estipulado en la condición 8.a6.a Cada lid iador podrá hacer proposición para la compra de uno ó más lotes, ó bien de todos ellos, rematándose estos provisionalmente al que ofrezca mayores beneficios al Estado; en la inteligencia de que en igualdad de precios ofrecidos serán  preferidos para la adjudicación los que en primer lugar se extiendan á la totalidad de los lotes, y después ios que propongan la adquisición de dos de estos.7.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá  que renuncian a! derecho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, lo cual tendrá lugar por el orden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en e í caso de que los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Los aumentos que se hagan, tanto en las proposiciones

como en la licitación oral, deberán ser en pesetas y en cénti
mos de estas.8.a Gomo garantía para tomar parte en la licitación se seña
lan las siguientes cantidades:

Pesetas.
Para los proponentes del primer lo te ...............................   400
P ara  id. id. del segundo id.  .....................  350Para id. id. del tercero id   .................................   130

Estas cantidades se consignarán en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del Estado á los tipos que señala el Real decreto de 39 de Agosto de 1876; y concluido el remate, serán devueltos los resguardos ele estos depósitos á aquellos licitadores en quienes no hubiese recaído la adjudicación, reservándose únicamente las de los demás, cuyas proposiciones hubiesen sido aceptadas como garantía de su compromiso hasta que este quede terminado completamente.9.a El remate no se adjudicará definitivamente hasta que recaiga la Real orden de aprobación, que será comunicada á los agraciados para que dentro de los 10 dias siguientes procedan ai otorgamiento de la escritura correspondiente, en la que se consignará que de no hacer los rem atantes el ingreso en el Tesoro por los trámites reglamentarios del importe del lote ó lotes que le fueren adjudicados, y de no presentar la carta de pago que así lo justifique en los 30 dias siguientes al de la fecha del otorgamiento de la escritura, quedará nulo el contrato, incautándose á favor de la Hacienda el depósito provisional de que tra ta  la condición 8.a, quedando al mismo tiempo sujeto el adjudicatario á responder de los perjuicios, si los hubiere, que pudieran irrogarse por este motivo al Erario,40. Si alguno de los rem atantes no cumpliese las condiciones expresadas para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el plazo señalad©, perderá el derecho á la adquisición del lote ó lotes que le hubiesen sido adjudicados, así como también el depósito é garantía impuesta, 
que quedará á beneficio de la Hacienda.11. Serán de cuenta de los rem atantes todos los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 4866 son las siguientes:Los que se causen con la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.Los que correspondan, según Arancel, á los Notarios por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma para 
uso de las oficinas.De estos gastos, los que sean generales serán satisfechos proporcionalmente, computándolos por el valor del lote ó lotes 
que á cada uno se le adjudique.43. Desde la fecha en que los adjudicatarios presenten las cartas de pago del valor de los lotes de que tra ta  la condición 9.a quedarán de hecho dueños del arbolado, á cuyo efecto se les participará á los interesados, y se darán las órdenes conducentes á la Comisión de Marina de San Vicente de la B arquera para que les haga entrega de ellos, quedando esta Comisión desde entonces exenta de todas las responsabilidades que establecen los pliegos de condiciones para la concesión.43. El depósito provisional qtie establece la condición 8.a se devolverá á los rem atantes tan pronto justifiquen con los correspondientes documentos el pago de los gastos que esti
pula la cláusula 44. *44. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego.Ferrol 31 de Mayo de 1881.=José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    en su nombre (ó á nombre deD. N. N., para lo cual se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicionesinsertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm    deta l fecha (ó en e l
Boletin oficial de la provincia de  ), para subastar la ventade tres lotes de árboles de roble en pié de los montes de Udias y Mazcuerras, en lá provincia de Santander, propone la adquisición de la fatalidad de los lotes (ó de tantos) en la cantidad de tantas pesetas en el mencionado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Vicente Reguera.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacad publica licitación  
la venta de 4.484 piezas de madera de roble labradas de la pro- 
piedad de la Marina, que existen en los depósitos del puerto 
de San Vicente déla Barquera, en la provincia de Santander.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .
4.a La licitación tiene por objeto la venta de 4.484 piezas de madera de roble labradas á esquina viva, y aplicables á la construcción naval, que miden en conjunto 567*48 metros c ú bicos, las cuales, para mayor facilidad en la enajenación se dividen en los cinco lotes siguientes:

Número „Metros
piezas. cúbicos.

Prim er lote. ............  345 444*54Segundo id .   391 434*30Tercer i d . . . . . . . .     336 411*09Cuarto i d       830 443*35Quinto id ..................      383 74*35
T o t a l e s  4.484 567*43

3.a Las personas que deseen interesarse en el rem ate pueden enterarse con la anticipación necesaria de todos los datos que juzguen precisos respecto al número, dimensiones y demás circunstancias de las maderas, cuyas noticias se le facilitarán en la oficina de la Comisión del Corte de San Vicente de la Barquera; en la inteligencia de que después de haberles sido adjudicadas no tendrán derecho á hacer ninguna reclamación.3.a Los precios que se señalan como tipos para la venta de 
los cinco lotes son los siguientes:Cincuenta pesetas por cada metro cúbico para el primero. Cuarenta y cinco id. id. para el segundo.Treinta y ocho id. id. para el tercero.Treinta y cuatro id. id. para el cuarto.Veintinueve id. id. para el quinto.No se adm itirán proposiciones que sean menores de estas 
cantidades.4.a Cada licitador podrá hacer proposición para la compra 
de uno ó más lotes, ó bien de todos ellos, siendo preferidos para la adjudicación en igualdad de precios ofrecidos, en primer lu 

gar los que se extiendan á la totalidad de ion lotes, y después correlativamente los ele mayor á menor número de estos,
5.a Desde el dia en que á los rem atantes se les dé noticia úé que pueden retirar las maderas del depósito por haber hecho ei pago correspondiente de los lotes que se les hayan adjudicado empezará á contarse el plazo que se le fija para la completa extracción de aquellas, que será de cinco meses para el que haya rematado la totalidad de los lotes, cuatro para los adjudicatarios de tres y cuatro lotes, y tres páralos de dos y uno; y de no verificarlo en estos plazos, quedará á beneficio d© la Hacienda el valor de las piezas que falten por extraer.Estos trabajos deberán llevarlos á cabo por su cuenta y riesgo desde la salida á la puesta del sol precisamente.

o b l i g a c i o n e s  y . g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o
DEL CONTRATO.

6.a ̂  El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta económica de este Departamento y la de subastas del Ministerio de Marina, en el dia y hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Santander.7.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados á ios P re sidentes de dichas Juntas. Al mismo tiempo de la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador el documento que acredite haber impuesto el depósito provisional para tomar parte en la subasta con arreglo al lote ó lotes á que se refiera en su oferta, según lo que estipula la siguiente condición.

8.a Se fijan como garantía para poder tomar parte en la licitación las siguientes cantidades:Para los proponentes del primer lote, 350 pesetas.Para id. id. del segundo, 390 id.Para id. id. del tercero, 300 id.Para id. id. del cuarto, 480 id.Para id. id. del quinto, 400 id.Estas cantidades se consignarán en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del Estado á los tipos que señala el Real decreto de 39 de Agosto de 4876; y concluido el remate, serán devueltos los resguardos de estos depósitos á aquellos licitadores en quienes no hubiese recaido la licitación, reservándose únicamente los de las demás cuyas proposiciones hubiesen sido aceptadas, como garantía de su compromiso, hasta que este qusde terminado completamente.9.a Si por resultar dos ó más proposiciones iguales hubiese que proceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso de que los ir#teresados se negasen á mejorar su 
oferta.Los aumentos de precio que se hagan, tanto en las proposiciones como en la licitación oral, deberán expresarse en pese
tas y en céntimos de ellas.40. El remate no se adjudicará definitivamente hasta que recaiga la Real orden de su aprobación, que será comunicada á los agraciados para que dentro de los 40 dias siguientes procedan al otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
se consignará-que de no hacer los rem atantes el ingreso en el Tesoro por los trám ites reglamentarios del importe del lote ó lotes que le fuesen adjudicados, y de no presentar la caída d@ pago que así lo justifique en los 30 dias siguientes al de la fecha del otorgamiento de la escritura, quedará nulo el contrato, incautándose la Hacienda del depósito provisional de que tra ta  la condición 8.a, quedando al mismo tiempo sujeto el adjudicatario á responder de los perjuicios, si los hubiere, que pudieran irrogarse por este motivo al Erario.44. Si alguno de los rematantes, no cumpliese las condiciones expresadas para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el plazo señalado, procederá el derecho á la adquisición del lote ó lotes que le hubiesen sido adjudicados, así como también el depósito ó garantía impuesta, que quedará á beneficio de la Hacienda.43. Serán de cuenta de los rem atantes todos los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:Los que se causen en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales; los que correspondan, según Arancel, á los Notarios por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como por el otorgamiento de las escrituras y copia original de la misma para uso de las oficinas.De estos gastos, los que sean generales serán satisfechos proporcionalmente, computándolos según el valor del lote ó lotes que á cada uno se le adjudique.43. Desde la fecha en que los adjudicatarios presenten las cartas de pago del valor de los lotes á que se refiere la condición 40, se le notificará que pueden retirar las maderas que desde entonces les pertenezcan del depósito de San Vicente déla Barquera, á cuyo efecto se darán las órdenes convenientes á la Comisión de Marina en aquel punto para su entrega, con a r
reglo á lo estipulado en la condición 5.a44: El depósito provisional se devolverá á los rem atantes cuando concluyan de retirar la madera, y justifiquen con los correspondientes documentos haber satisfecho los gastos de 
que trata  la condición 43.4o. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  de 7 del mismo, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego.Ferrol 31 de Mayo de 48ll.=-José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de DonN. N*, para lo cual se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m    de tal fecha (ó en el
Boletin oficial de ) para su b a sta rla  venta de cinco lotesde madera de roble que existen en el depósito de Marina de San Vicente de la Barquera, propone la adquisición de la totalidadde los lotes (ó la de tantos) en la cantidad de pesetas (porletra), con sujeción á las condiciones estipuladas - en dicho 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.~=Vicente Reguera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley Municipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de |  componer la Junta municipal en el actual año económico tea-
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drá lugar el dia 8 del corriente, á las ocho y m edia de la m a 
ñana.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de Agosto de 483L =E 1 Secretario , José D icenta.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 7 de Agosto de '1881.

INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE US LAS IMPOSICIONES*

Imponentes N ü.87© s Total Importe
* por impones-' de impo- en

ccttimu&c-ioü. tos. nenies, pesetas.

Central. —• P laza de San
M artin. . . . . . . . . . . .   &798 494 3.196 101.622

c ucursal 1.a—P laza de San 
M illan, núrn. 4 1 ....<  . . .  390 27 417 4B.664

Idem %.* Calle de V al-
verde, núm . 3 7 . . . . . . . . .  443 13 456 4$.837

ídem 3.*—C&lle de la L i
bertad , núm . 4, « 183 8 191 o.3%&

Idem 4.*—Calle del Lcon, 
n ú m e ro 80, p r in c ip a l .* . 364 9 , 373 9.811

T o t a l e s . . . . . . .  4.47$ 46Í 4.633 141.756

PAGOS EN LOS DIAS 6, 6 Y 7.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — P laza de San 
M artin .. . . . . ............   $38 187 ¿«3 '  $17.341

Ha correspondido au torizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros sigu ien tes: D. R afael Cervera. =  Marqués de Santa  
M arta .=D . José Mengíbar M aez.=D. Nicolás Fernandez Pé
rez.—Marqués de C orvera.=D . Félix  G arcía Gómez d é la  S er- 
n a .= I) , José C ristóbal S orn í.= D . M anuel C aviggioli.=D . José 
Pulido y E spinosa.=D . Pablo A bejon.=D . Antonio Cantero y 
Seiru llo .=D . Ezequiel O rdoñez.=D . Manuel M aría José de G al- 

do .=D . Antonio Gil L eceta .=D . José A lvarez de S o to m ay o i\=  
D. Pedro Mucbada.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
3a ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la  presente requ isito ria  ruego á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, y encargo á  los individuos de la 
policía judicial ordenen y procedan á la  busca, cap tu ra  y con
ducción con seguridades á la cárcel de este partido  y á d ispo
sición de este Juzgado de A ntonio N aranjo  A rtillero, alias Ca
ram bola, n a tu ra l y vecino de Daimiel, provincia de C iudad- 
Real, hijo de A ntonio y de Teresa, de 33 años de edad, de 
estado casado, de oficio jo rnalero , pelo, cejas y ojos negros, n a 
riz, cara y boca regulares, b a rb a  poblada y color bueno, esta
tu ra  cinco pies; y de Juan  Hinojosa Panilla, álias Calabazas, na
tu ra l y vecino de A lmodóvar del Campo, provincia de Ciudad- 
Real, hijo  de Antonio y de Severiana, de $9 años de edad, sol
tero, de oficio minero, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, 
cara y beca regulares, barba poblada, color sano, e s ta tu ra  cinco 
piés y dos pulgadas, conñnados que han  sido en el presidio de 
esta ciudad, y de la q u e  se fugaron en la m añana del dia 10 de 
los corrientes; pues a s ilo  tengo m andado en la causa que se si
gue contra los referidos sujetos por quebran tam ien to  de sen
tencia.

Dada en Alcalá de H enares á 13 de Julio de488i.= G regorio . 
V ie ito ,= E l Escribano actuario, Pascual Moreno, por la Riva.

ALICANTE.
I). Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho c i

v il y canónico, Juez de prim era instancia  de A licante.
Plago saber que en este Juzgado se sigue causa c rim in a l 

contra Salvador R uiz y Lupiani, na tu ra l de Algeoiras, vecino 
de T arragona, calle de San-Fructuoso, núm . 43, casado, m a r i
nero, de 26 años de edad, de e sta tu ra  regular, color moreno, 
barba poblada, ojos hundidos, pelo negro, frente estrecha, nariz 
y boca regulares; vestido con blusa de algodón azul, pantalón 
de lana y gorra, por delito de atentado contra agentes de la A u
toridad, en la cual he acordado llam arle  por requisito rias para  
que en térm ino de 10 dias se presente ante este Juzgado; aper
cibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á los Sres. Jueces, A utoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de Salvador Ruiz y Lupiani, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en A licante á i 6 de Julio de 1881.—A ntonio A lvarez 
Ossorio.==De orden de S. S., Ensebio Pinedo.

AYAMONTE.
A v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Ortiz, 

Juez m unicipal de esta ciudad, y aecr dental de prim era in s tan 
cia de la m ism a y su partido, se cita, llam a y emplaza por una 
so],a vez y térm ino de 13 dias, que se em pezarán a contar,desele

el siguiente a l  en que aparezca in serta  l a  presente en l a  G a c e 
ta  d e  Ma d r i d , á José Méndez P rieto, n a tu ra l y vecino de Lepe, 
en la provincia de Huelva, hijo de José y de R ita, de $9 años, 
soltero, del campo, y le conocen por el apodo del Cuco, proce
sado por el delito de lesiones, para que en el expresado té r 
mino se presente en este Juzgado con el fin de ser notificado 
de la ejecutoria recaída en la causa ya dicha, y cum pla en la 
cárcel del partido la pena im puesta, pues su falta de com pare
cencia le parará  el perjuicio que haya lugar.

lluego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la 
policía jud icial procedan á la captura y rem isión á este Juzgado 
del José Méndez P rieto  con las seguridades convenientes.

Dado en Ayam onte á 18 do Julio, de 488L==Manuel de Ro
ja s .—El actuario , L icenciado A. A lvarez y Rodríguez.

BAEZA.
D. Pedro Viedma La Moneda, Juez m unicipal ó in terino  de 

p rim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 30 dias á José Fernandez Gómez, conocido por José 
Cabrera, ó tío Cabrera, n a tu ra l de Nacim iento, provincia de 
A lm ería, de 50 ó 55 años de edad, cerrado de barba, esta, e n tre 
cana, esta tu ra  regular, grueso, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o 
instruyo  sobre hurto  de una  yegua á D. A ntonio Manuel G ar
rido N ebrera; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y lo parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo  á  
la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades de la  
Nación civiles y m ilitares, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), se sirvan  disponer la  busca y cap tu ra  del 
expresado sujeto, rem itiéndolo á la cárcel de este partido  con 
las seguridades convenientes y á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Baeza á 14 de Julio  do 488 i.= L icenciado  Pedro 
Viedma La M oneda—Por m andado de S. S., Pedro de la Cruz 
Soto.

BALAGUER.
D. F lorentino Velasco, Juez de prim era instancia  de B ala

guer y su partido.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en causa c r i 

m inal que me hallo in s truyendo  sobre robo de dinero, alhajas 
y efectos en la  casa de Roque Roqué, vecino de. B ussenit, d is
tr ito  m unicipal de Mongay, cometido en la noche del 6 al 7 del 
actual por tres hom bres arm ados de pistolas y puñales, cuyos 
tres hom bres, de 2o á 30 años de edad, vestían blusa, pantalón 
y pañuelo en la cabeza, los tres con patillas; de una  e s ta tu ra  
regular, y m uy fresco uno, de e s ta tu ra  regu la r otro, y  bajo y 
m oreno el tercer©, he dictado auto de prisión provisional con
tra  los mencionados tres hom bres.

En su virtud, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero, y e n  el mió pida y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y  á todos los individuos que eompanen la  
policía judicial procuren por todos los medios posibles conse
guir la  captura de dichos tres hom bres; y caso de ser habidos, 
disponer su conducción á disposición de este Juzgado.

Asimismo por m edio 'de la  presente se cita, llam a y em 
plaza á  los m ism os tres sujetos para  que en el térm ino de 
10 dias, á contar de la publicación de esta requisitoria, se pre
senten en las cárceles de este partido para recibirles declara
ción indagatoria  y p rac ticar las dem ás diligencias á ellos re la
tivas en la indicada causa.

■ Dada en B alaguer á 48 de Julio de 4884.'—F lo ren tino  Ve- 
lasco.==-4Por. m andado de S. S., A ntonio Saurct, Escribano.

BARCELONA.—A FU ERA S.
D. José María Perez, Juez m unicipal Letrado de la villa  de 

Gracia, Regente el Juzgado de prim era instancia  del d is trito  
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente sexto y ú ltim o edicto, en v irtu d  de lo d is 
puesto por S. E. la  Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
d istrito  con sentencia ejecutoria diciada en la causa sobre ase
sinato de Miguel Y iladom s, erm itaño  del monte Carmelo, con
tra 'V icen te  F erre r y Domingo y otros, se cita y llam a por té r
mino de id dias á los que se crean con derecho á la cantidad 
de 938 duros ocupados al prim ero de dichos procesados para . 
que dentro del plazo de tres meses, que em pezarán á tra sc u r
rir  en 21 de A bril últim o, en que tuvo lugar la inserción de! 
prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante el 
presente Juzgado á hacer las reclam aciones que tengan por 
conveniente; apercibiéndoles en el caso de incom parecencia 
dentro do estos últim os 4o dias con ser devuelta dicha c a n ti
dad al indicado Vicente F crrcr.

Dado en Barcelona á 44 de Julio de 1881.-== José María P e- 
rez.==Por disposición de S. S., y por D. Francisco Oller, Igna
cio T orra.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era in stancia  del 
d is trito  de San Pedro do la ciudad de Barcelona.

Por l a  presente se c ita , l l a m a  y e m p l a z a  á  A g u s t í n  Greba- 
sol y Costa, casado, de 4$ años, com isionista y hab itan te  que 
fué en la callo de la Diputación, núm . 35A entresuelo , cuyo 
actual paradero so ignora, para  que dentro del térm ino de 
nueve dias, Acontar  desde la publicación de la presente re q u i
sitoria en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca de rejas adentro 
de la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado; aper- 
cibido que de-no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho corresponda.

Encargando al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X II (Q, I). G.), á todas las A utoridades procedían á 
la busca y cap tura  de dieh » A gustín Crebasol y Costa, y en el

caso de ser habido dispongan sea conducido á estas cárceles y  
á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Julio de 4884.==Ju an  M anuel de 
P a lac io s.= P or su mandado, Judio Usera, Escribano.

CACERES.
D. Ram ón Rodrigues Delgado , Juez de prim era instancia  

de este partido .
Por el presente cito , llamo y emplazo á A ntonio Campos 

para que en térm ino de 40 dias, contados desde la  inserción di) 
este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, Badajoz 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , coiiipurczca ame esic Juzeado á respon
der do los cargos que le resu ltan  en causa por hurto  de una 
jaca  á Patric io  Casares.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la 
Nación la busca, cap tura  y rem isión á este Juzgado del mismo.

Dado en Cáceres á 44 do Julio  de 488L =R am on R odri- 
gues.—Por m andado de S. S., Vicente Dimas Tovar.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. E duardo Bazaga y G utiérrez, Juez de prim era instancia  
del distrito  cíe S an ta  Cruz de esta capital.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á R afael 
Reyes, vecino que fue de esta ciudad, callo M agistral Cabrera, 
número 2, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el m ismo resu ltan  en causa 
que contra él se ha seguido por hurto ; previniéndole que de 
no hacerlo así le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.),.exhorto á todas las A utoridades civiles y m ilitares 
que tengan conocimiento del paradero clel R afael Reyes p ro 
cedan á su detención, captura y rem isión á estas cárceles con 
las seguridades convenientes.

Cádiz 2 de Julio de 4 8 8 l.= E d u ard o  B azag a .=  F rancisco 
Molda.

O ARMON A.
D. Ram ón M artínez y Búrgos, Juez m unicipal de esta ciu

dad, é in terino  de prim era instancia  de la  m ism a y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza para que 

en el término de 45 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a -  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en los estrados de este Juzgado á Isabel Ortiz, 
que se dice ser vecina de la ciudad de Sevilla, en la calle del 
Rosario, corral de Crespo, con objeto de prestar declaración en 
la causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio Verver 
Ortiz y otros por hurto de gallinas.

Dado en Oarmona á 46 d© Julio de 488i.=L icenciado R. 
M artinez,=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio González 
y Corrales.

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D« Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 

partido de Cervera de Rio Pisuerga, en la provincia de Palencia.
Por el presente se cita y  llam a á los Sres. R ovira  Valdés y  

herm anos, dom iciliados ú ltim am ente en la v illa  y Corte de Ma
drid, calle de Segovia, núm . 26, y cuyo actual paradero  se ig
nora, para  que dentro de los 40 dias siguientes al de la  in se r
ción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
provincia comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración como testigos en causa crim inal que se in s
truye  á testim onio del au torizan te  á consecuencia de denuncia 
dada contra B ernardino González, vecino de Brañosera, por 
suplantación de firmas, apropiación de bienes ajenos y otros 
hechos; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y funcionarios de policía judicial, y especialm ente á la G uardia 
civil, practiquen diligencias en busca de los referidos señores, 
poniéndolo inm ediatam ente en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Cervera de Rio P isuerga á 40 de Julio de 4881.=  
M ariano P o zo .= P o r m andado de S. S., Eugenio Ibañez.

18 COLMENAR VIEJO.
D. Federico S tern  y Enebra, Juez de p rim era instancia  de 

esta villa de Colm enar Viejo y su partido.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo por u na  

sola vez y térm ino de 15 días á L uis Sobrino Dominguez, n a tu 
ra l de Malagon, provincia de C iudad-R eal, h ijo  de Santiago y  
María B ráulia, soltero, jornalero , de 46 años de edad, vecino 
que fué de Madrid, hab itan te  en la calle de Campomanes, n ú 
mero 12, piso cuarto, y cuyo actua l paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado á oír una notificación y  res- 

. ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilita res  de la  N a
ción para que en cualquier tiempo que tengan  no tic ia  del p a ra 
dero del procesado lo com uniquen á este Juzgado á los efectos 
oportunos.

Dada en Colmenar Viejo á 6 de Julio  de 4884.=Federieo  
S te rn .= P o r su m andado, F lo ren tino  Gil del R incón.

DÉNIA.
El Sr. D. A ntonio Cañón y A lvarez , Juez de este partido , 

en las diligencias de ejecución de sentencia d im anante  de la  
causa contra Juan  B au tista  Bosch y B alaguer y otros' sobre 
robo, se ha servicio acordar, ca v is ta  de que á pesar de las di
ligencias practicadas no ha podido averiguarse el paradero del 
referido, se inserte  la presente cédula en el Boletín oficial de Ja 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que com parezcapara ha-
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cerle saber la sentencia recaída en el proceso, cuya parte dis
positiva dice así:

«Sres. D. Antonio Alonso Casada, D. Vicente García Alm o
r í e s  y D. Antonio Rodríguez Cepeda.—Fallamos que debemos 
condenar y condenamos á Lorenzo Oliver Font á cuatro me
ses de arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago de una 
tercera parte de todas las costas procesales; y absolvemos á 
Cosme Ctinestar Salva y Juan Bautista Bosch, declarando de ofi
cio las dos terceras partes de costas restantes.»

Y para en el caso de no presentarse, y le sirva de notifica
ción en forma al Bosch, expido esta cédula, en virtud de lo 
mandado, en Dénia á 14 de Julio de 1881.—El actuario, Fran
cisco Gómez.

ESTEPONA. .
D. Martin García Casasola, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles, ad
ministrativas, Guardia civil y demás individuos que forman la 
policía judicial para que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de las caballerías cuyas señas 
á continuación se expresan, las cuales fueron hurtadas como á 
las diez de la noche del dia 24 del actual en la haza llamada de 
Monterroso, de este término municipal, á D. José Chacón Ga
rabito; y caso de ser habidas, procedan á su ocupación y deten
ción de las expresadas caballerías y sujetos en cuyo poder se 
encuentren á no acreditar debidamente su procedencia, con
duciéndolo todo á este Juzgado.

Dada en Estepona á 28 de Junio de 4881.==Martin García*--» 
Por mandado de S. S., Miguel Figueroa.

Serías de las caballerías.
Una yegua, pelo colorado, calcetera de las dos patas y una 

mano, de nueve años de edad, lista en blanco en la nariz, al
zada la marca y herrada en las dos nalgas y en la paletilla iz
quierda; y un caballo, pelo negro, de tres años cumplidos, al
zada ménos de la marcar y herrado en la nalga izquierda.

FERROL.

1). Bernardino Moreda y González, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Ferrol.

Certifico que en la causa criminal seguida en este Juzgado 
y  por mi Escribanía contra Doña Juana Alvarez y  D. Manuel 
O’Felan sobre adulterio se dictó el siguiente

«Auto.'—Juez de partido, Sr. D. JesúsFerreiroy Hermida.—  
Ferrol 6 de Diciembre de 1880:

Resultando que incoado el anterior procedimiento criminal 
enrv»4ué-de escrito de querella, presentado por el Procurador 
D. Eduardo Picos, con poder especial de D. Angel Rudesindo 
San Román, contra su mujer Juana Alvarez y  D. Manuel O’Fe
lan sobre adulterio, el 10 de Agosto último presentó escrito di
cho Procurador manifestando que renunciaba la representa
ción dicha, acordándose en su vista haberle por renunciado, y 
que se hiciese saber dicho desistimiento al San Román para 
que dentro del término de 25 dias se personase á medio de 
otro Procurador con poder bastante; bajo el apercibimiento de 
que de no verificarlo se entendería que abandonaba dicho pro
cedimiento, á cuyo efecto se dirigió exhorto al Juzgado de pri
mera instancia Decano de la Habana:

Resultando que el 25 de Octubre último se notificó al Don 
Angel Rudesindo San Romen la providencia de este Juzgado, 
según consta de la diligencia de su razón, no habiéndose per
sonado á pesar del tiempo trascurrido, como lo comprueba la 
anterior certificación:

Considerando que no habiendo instado este procedimiento 
v el querellante dentro del término que se le fijó, debe entender

se que lo abandona, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 420 de la Compila clon de Enjuiciamiento criminal;

Se há por separado á D. Angel Rudesindo San Román de 
la querella de adulterio interpuesta contra su mujer Juana A l
varez y D. Manuel O’Felan, con las costas, lo eual se le haga 
saber, expidiéndose al efecto el correspondiente exhorto al Juz
gado de primera instancia de la Habana, donde aquel reside.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del margen, de que yo Escri
bano doy fé.— Jesús Ferreiro y Hermida.=Bernardino Moreda.»

Practicadas varias diligencias en averiguación del dom ici
lio del D. Angel Rudesindo San Román, como no sea conocido, 
se acordó por providencia de 17 de los corrientes publicar d i
cho auto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia para que le sirva de notificación, y con tal objeto expi
do la presente cédula en Ferrol á 23 de Junio de 1884.=Licen- 
ciado Bernardino Moreda.

GERONA. .
D. Patricio Ccdlado, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por el presente, y en méritos de causa criminal que se ins

truye en este Juzgado sobre hallazgo del cadáver de una mu
jer de unos 40 años de edad, de estatura regular, pelo negro, 
que le faltaban cuatro incisivos superiores, llevaba camisa de 
tela del país, refajo de bayeta, faldilla ó vestido de indiana, g i-  
pó ó saco de terciopelo usado, dos pañuelos de algodón en el 
cuello, descubierta la cabeza y descalza, sin habérsele encon
trado documento alguno, cuyo cadáver se encontró en la riera 
llamada de Farga, término de Vilamarí, en 15 del finido mes 
de Junio, por la Guardia civil del puesto de Mediña, y cuya 
muerte parece violenta y por estrangulación, según declaración 
de los Facultativos, databa de unos dos meses á lo ménos, se 
cita, llama y emplaza á los que sean sus parientes, interesados 
ó amos, cuya desaparición hayan observado, se presenten ante 
este Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde el en

que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para de
clarar acerca de su muerte y ofrecerles la causa.

Y encargo á las Autoridades civiles y  judiciales se sirvan 
dar al presente toda la publicidad posible, y manifiesten cuan
to llegue á su conocimiento que pueda ilustrar respecto del he
cho de que se trata.

Dado en Gerona á 13 de Julio de 1884.=Patricio Collado.— 
Por mandado de S. S,, Francisco Baylina Giu.

D. Patricio Collado y Lapesa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente edicto llamo á D. José Amengual y Ferra- 
gut, Farmaceútico, vecino de la Puebla (isla de Mallorca), y cu
yas demás circunstancias y paradero de dicho sujeto se igno
ran, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de nueve dias al objeto de ratificarse en la denuncia que 
presentó al Sr. Fiscal de la Audiencia de Barcelona, y obra por 
cabeza de la causa criminal que instruyo sobre falsificación de 
un título de Farmacéutico, contestando á algunas ampliaciones 
acordadas; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, caso 
de incomparecencia.

Dado en Gerona á 14 de Julio de 488i.=P atricio  C ollado.=  
Por mandado de S. 8., Felipe Puig, Escribano.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos que 
en 1878 ingresaron en el banderín de enganche para Ultramar, 
establecido en esta ciudad, con los nombres de Antonio Gómez 
Miñarro, Juan Bautista Expósito y Francisco Sánchez Solá, di
ciéndose naturales el primero de Lorca, el segundo de Albox y 
el último de Murcia, y vecinos los tres de Ametlla, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 20 dias com
parezcan ante este Juzgado á fin de recibírseles declaración in
dagatoria en méritos de la causa criminal que contra ellos ins
truyo sobre falsificación de documentos oficiales; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los tres expresados sujetos; y obtenida, á su conducc-ion á las 
cárceles de este partido.

Dado en Gerona á 15 de Julio de 1881.^ P atricio  Collado.— 
José Bajando.

GETAFE.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Escolar y Martin, Juez municipal Letrado de esta villa, é inte
rino de primera instancia del partido durante la vacante, se 
cita y llama á Serafina Martinez, esposa de Benito Tapia y 
Guzman, que en el mes de Junio último á los primeros dias se 
encontraba accidentalmente en esta localidad, plazuela de P e- 
rate, cuyas demás señas y  paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que contra dicho su esposo se sigue por 
atentado á un agente de la Autoridad.

Dado en Getafe á 14 de Julio de 4881.=Francisco E scolar .=  
Por su mandado, Inocente Mondéjar.

GIJON.

D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez de primera instancia 
accidental del partido de Gijon.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martinez y Fernandez, hijo de Pedro y Leonor, natural de la 
villa de Langreo, soltero, jornalero, vecino que fué de esta villa 
y de 14 años, el cual se conoce por Pinzo, y cuyas señas perso
nales á continuación se expresan, para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en 3a Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
practicar diligencia en causa criminal que contra él y  otros 
me hallo instruyendo, el cual se ausentó de esta villa en com 
pañía de un ciego, é ignorándose en la actualidad su paradero.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y  conducción con 
las seguridades debidas á este Juzgado del referido individuo.

Dada en Gijon á 4 de Julio de 4881.==Luis Vigil Escalera 
y B lanco.=P or mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

Señas personales.

Estatura alta, color bueno, ojos y cejas negras; viste boina 
azul y blusa de igual color, pantalón de paño color avellana y 
bueno, y calza botas de media caña.

GRANADA.— SAGRARIO.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vadivie- 
so Guerrero, de esta vecindad, soltero, empleado, de 18 años de 
edad, siendo sus señas estatura regular, pelo castaño, cara 
oval, color trigueño, nariz y boca regulares, barba poca, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, para que en el término de 
20 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre estafas; bajo apercibimiento que de lo contrario será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y si fuere habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Julio de i881.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S, S., Bernardo Escolar,

HUELVA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de este partido.
Doy fé que en la causa seguida en el mismo contra José 

Castillo Brun y otros por lesiones á José Ordoñez Hita, y ho
micidio de Ramón Calleja Troncoso, ha recaído sentencia eje
cutoria, cuyo literal contexto dice:

«D. Juan de Leyva y Cabo, Relator Secretario de Sala de 
esta Audiencia.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará mención 
recayó la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 20 de Mayo de 188Í 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de primera instan
cia de Huelva por lesiones inferidas á José Ordoñez Hita y 
homicidio perpetrado en la persona de Ramón Calleja contra 
José Castillo Brun, de esta naturaleza, vecino de Huelva, viu
do, de 42 á 45 años según declaración facultativa, albañil, y no 
sabe leer ni escribir; Pedro Mérida Pascual, natural de Periana 
vecino de Huelva, soltero, de 27 años, carrero, y no sabe leer ni 
escribir; Alonso Mérida Pascual, de igual naturaleza, vecindad, 
estado y ejercicio que el anterior, de 48 á 20 años según de
claración facultativa, y no sabe leer ni escribir, y el reo au
sente Juan Antonio Jáime González; remitida á esta Superio
ridad en consulta de la sentencia dictada en 46 de Octubre de 
4880, por cuyos fundamentos y por el delito de lesiones se con
dena al José Castillo en seis meses de arresto mayor, y al Alon
so y Pedro Mérida á cada uno en tres meses de igual arresto,

' con las accesorias de suspensión de todo cargo y derecho del 
sufragio durante el tiempo de sus condenas, y en la indemni
zación á todos tres solidaria de 42 pesetas en favor de José Or
doñez Hita, y por insolvencia un dia de detención por cada 5 
pesetas; y además á los antedichos Pedro y Alonso Mérida por 
el cargo que les es imputable en la muerte del Ramón Calleja 
á cuatro años, dos meses y un dia de prisión correccional, con 
las mismas accesorias, sirviéndoles de abono la mitad de los 37 
dias que han sufrido prisión preventiva, y á cada uno de dichos 
tres procesados en una cuarta parte de las costas, sin perjuicio 
de que se proceda contra los testigos Manuel Bueno Cruz y José 
Muñoz Vidar por el delito de falso testimonio con que han de
clarado: en consulta también del auto de 44 de Abril de 4879 
por el que se declara rebelde al Juan Antonio Jáime; y en con
sulta asimismo de otro auto de 47 de Diciembre de 4876 por el 
que se declara insolventes á dichos cuatro procesados:

Observada la sustanciacion prevenida, y  siendo Ponente el 
Sr. Magistrado D. Antonio de Anguita y Alvarez:

Vista:
Aceptando los resultandos de la referida sentencia:

45. Resultando, además, que sustanciándose la segunda ins
tancia, el Sr. Fiscal ha propuesto la confirmación de dicha sen
tencia; solicitando Pedro y Alonso Mérida en su defensa la ab
solución, y José Castillo en la suya insistió en que se le declase 
exento de responsabilidad, ó en otro caso se le impongan dos 
meses y un dia de arresto mayor:

4.9 Considerando que los hechos declarados probados en esta 
causa constituyen dos delitos, uno de lesiones ménos graves 
inferidas á José Ordoñez Hita, comprendido en el art. 433 del 
Código penal, y otro de homicidio perpetrado en la persona de 
Ramón Calleja, previsto y castigado en el art. 419:

2.° Considerando que del delito de lesiones son responsa
bles criminalmente en concepto de autores por prueba testifi
cal los procesados José Castillo Brun, Pedro y Alonso Mérida 
Pascual:

3.9 Considerando que en la comisión de dicho delito es de 
apreciar respecto al Castillo las circunstancias agravantes de 
reincidencia y abuso de superioridad, así como esta última en 
cuanto á los Méridas, sin ninguna atenuante ni eximente, por 
lo cual debe aplicarse la pena señalada al expresado delito en 
su grado máximo:

4.° Considerando que toda persona responsable criminal
mente de un delito lo es también civilmente, y al pago de las 
costas procesales en justa proporción:

5.° Considerando que, con relación al delito de homicidio, 
los datos que arroja la causa no son suficientes para declarar 
probada la culpabilidad de los procesados en concepto de au
tores, y en su virtud para fundar una sentencia condenatoria; 
pero como tampoco resulte justificada cumplidamente la ino
cencia de los mismos, lo procedente es que, reponiéndose dicha 
causa á estado de sumario, respecto al referido homicidio se 
sobresea provisionalmente por si en adelante, y muy particu
larmente cuando se presente ó sea capturado el ausente Juan 
Antonio Jáime, se adquieren nuevos méritos que permitan la 
prosecución:

6.° Considerando que procede también aprobar el auto 
de 44 de Abril de 4879, que declaró rebelde al procesado ausente 
Juan Antonio Jáime González, y que no hay medios hábiles de 
dictar sentencia en cuanto al mismo; debiéndose por el con 
trario suspender el curso de la causa y  archivarse hasta que 
se presente ó sea habido:

Vistos los artículos del Código penal que se dejan citados, y 
los 64, 40, circunstancias'9.a y 48; 82, reglas 3.a y 7.a; 62, 4 » 
424, 426, 427, 28, último párrafo; 50 y otros de aplicación or
dinaria, y  el 810 de la Compilación general sobre el Enjuicia
miento criminal;

Fallamos que, revocando la. sentencia consultada, dehemo 
de condenar y condenamos por el delito de lesiones á Jos,é Cas 
tillo Brun á la pena de seis meses de arresto mayor, y  á Pedro 
y  Alonso Mérida Pascual, á cada uno en la de cinco meses de 
igual arresto; á todos en las accesorias por el tiempo de sus 
condenas, de suspensión de todo cargo y del derecho de su ra 
gio; á satisfacer al ofendido José Ordoñez, por via, de indemni
zación de perjuicios, la cantidad de 30 pesetas, y al pago 
tres octavas partes de costas procesales, sufriendo por inso^ 
vencia de la indemnización, con la responsabilidad subsidian
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correspondiente, un  dia de prisión por cada 5 pesatas; com pu
tándose á los lierm anos Mórida, para  el cum plim iento de sus 
condenas, la m itad  del tiempo de prisión provisional sufrida, y 
no á Castillo, atendida su reincidencia.

Sobreseemos provisionalm ente en sum ario, á cuyo estado se 
repone la causa, respecto del delito de homicidio, declarando de 
oficio cuatro  octavas partes de costas con igual cualidad.

Aprobamos el auto consultado, por el cual se declara re 
belde al procesado Ju an  A ntonio Jaim e González, y m andam os 
adem ás cgue se archive la causa en orden al mismo hasta  que se. 
presente ó sea habido, siendo de oficio por ahora la  restan te  oc
tava parte  de costas.

Aprobamos asim ism o el auto  de insolvencia.
Pasado el térm ino legal sin que contra esta sentencia se 

haya hecho reclam ación alguna, dése cuenta; pues por ella así 
lo pronunciam os, m andam os y  firm arnos.=  Tomás G udal.= y  
E duardo Trillo S ale lles .= A n ton io  de A nguila. =  Juan  de 
Ley va.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada á las partes en 20 
de Mayo últim o; y siendo pasado el térm ino legal -sin que por 
n inguna se haya in terpuesto  recurso, se declaró firme dicha 
sentencia por auto  de 1.® del corriente mes.

Y para que acompañe á la  m encionada causa, pongo la p re
sente en Sevilla á 6 de Junio  de 1881 .=Por mi compañero, José 
Oisnero.»

Y para que llegue á noticia de José Ordoñez H ita y de los 
padres de R am ón Calleja Troncoso, cuyos paraderos se ignora, 
pongo el presente en Huelva á 14 de Junio de 1 8 8 í.= M anuel 
Quintero.

D. A ndrés Pelaez y  Perez, Juez de prim era in stancia  de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la  noche del lo  al 16 de Jun io  ú ltim o, 
víspera de Corpus, le fué robado á Juan  E scalera Fernandez, 
vecino del Álosno, un  m ulo que tenia  am arrado á una m ata  en 
la  era  del G uijarro, térm ino de G ibraleon, y cuyas señas son:, 
siete años de edad, sobre bajo, castaño claro, algo cerrado de 
trasera , descubierto de ancas con m uchos pelos blancos en la 
frente, y  la oreja derecha despuntada con el corte de abajo 
arriba.

P or tan to  se encarga á todas las A utoridades y á sus agen
tes procedan á la aprehensión de la reseñada bestia, así como 
tam bién á la de las personas en cuyo poder se encuentre siem 
pre que no diere razón de la leg ítim a adquisición, y  las pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en H uelva á 14 de Ju lio  de 1 8 8 1 .= A ndrés P e la e z .=  
Por su m andado, F ernando  Bel.

IN FA N TES.
D. Hipólito del Campo, Juez de prim era in s tanc ia  de este 

partido.
Por el presente se cita á Tomás.Rodríguez., dom iciliado en 

el sitio que llam an las Crueetas, partido  jud ic ia l de A lcaraz, 
en la provincia de Albacete, para  que en el térm ino de 15 d ias, 
contados desde el en que tenga lugar la  inserción del presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de A lbacete y Ciudad- 
R eal y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á p re s 
ta r  declaración en causa que se sigue por h u rto  de m aderas; 
apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Infan tes á 14 de Julio  de 18S i.= H ipó lito  del Cam- 
po.==Por su m andado, V icente Perez.

JER EZ DE LA FR O N T ER A .—SAN MIGUEL.

D. José M aría Fojaco y A lvarez de la R ivera, Juez de p r i
m era instancia  del d is trito  de San Miguel de esta ciudad.

P or el presente y  térm ino de 10 dias, que em pezarán á con
tarse  desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se cita á José Domínguez Moya' y  José Benitez Cepero, álias 
Oliirungo, vecinos que respectivam ente fueron de M edina-S i- 
donia y  V illam artin , y  cuyo paradero ac tua l se ignora, á fin de 
que dentro del indicad© térm ino se presenten  en este Juzgado 
con el fin de p racticar cierta diligencia que respecto á las m is
mos se h a  acordado en causa crim inal contra Ju an  de V argas 
Cabello por sustracción de dinero.

Jerez de la F ro n te ra  4 de Julio de 1 881 .= José M aría F o - 
jaco .= A ure lio  Cano de R ivas.

 LA RODA.
D. Pascual Ibañez y  Palao, Juez de prim era instancia  de 

esta  v illa  de La R oda y su partido .
P or el presente edicto se cita y llam a á las personas re s i

dentes en V illarrobledo hácia  el mes de A bril del año ú ltim o 
anterior, á quienes se haya sustraído  en la expresada época un 
pedazo de ta r tan  á cuadros encarnados y azules, un. refa jo  de 
bayeta verde y dos p iernas de pantalón  de punto, para  que 
comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á  prestar declaración en causa crim inal que se in s tru y e  contra 
M arcelina Coronado N avam uel sobre h u rto  de ropas.

Dado en La Roda á 18 de Julio  de !8 8 1 .= P ascu a l Ibañez y 
P a la o .= P o r su m andado, L eandro E scribano Molina.

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  de L a R oda y su psrtido .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Manuel F e rn a n 
dez, n a tu ra l y  vecino de San Juan  de Torre, provincia de León, 
de 28 años de edad, de oficio jo rnalero , para  que dentro del té r 
m ino de 15 dias, a con tar desde la  inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r d , com parezcan en este Juzgado para  h a 
cerle una notificación en el expediente de ejecución de la sen
tencia d ictada por la  Superioridad en la  causa crim inal que se

siguió contra Ju lián  B U L sk ró  ■ Momuo, véciúo de V iIIalgor- * 
do del Jiiear, sobre disparo  do arm a de fuego y lesiones canea- ! 
das al Fernandez; apercibido que de no p resen ta ; se le para rá  j 
c-1 perjuicio que hoya lugar. * j

Dado en La Roda á 16 de Julio de ío d i.= P a sc u a l Ibañez y 
P a lao .= P o r m andado de S. S , Inocencio Marín.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Ju :z  rio prim era instancia  

en la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente se llam a y cita  á Siivcsivc Varóla Roca, ve

cino de San M artin de Brá, térm ino m unicipal de Friol, ausente 
hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 10 
dias, contados uesde su inserción en el B o le t ín  oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública 
de esta capital a responder a los cargos que contra el mismo 
resu ltan  en causa que se le instruye y á otro sobre el hom ici
dio de R am ón Vigo Pom bo, de Santa María do Angeri.u

A la vez se ruega á las A utoridades civiles y m ilitares, y 
encarga á los agentes del órden judicial el que per todos los 
medios que su celo les sugiera procuren la captura do dicho 
sujeto; poniéndolo, siendo habido, á disposición de este Juzgado 
en el local referido, á cuyo efecto se expresan sus señas á con
tinuación.

Dada en Lugo á 11 de Julio  de 188L =F rancisco  Vázquez 
Q uiroga.=E1 Escribano, Benito Rodríguez.

Señas de1 procesado.

Edad unos 84 años, labrador, e s ta tu ra  regular, cara del
gada, buen color, algo m oreno, pelo y ojos castaños, nariz afi
lada, usa patillas; viste chaleco de b u re i; calza zuecas de m a
dera, y usa som brero de paja á la cabeza.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. E steban  de la  Malla y Malla, Ju cz de prim era instancia  

del d is trito  de B uenavista de esta  Corte.
Por la presente p rim era y ún ica requ isito ria  se cita, llam a y 

em plaza por térm ino de 10 dias, á con tar desde su inserción en 
les periódicos oficiales, ai procesado Juan S tink i Koller, de 88 
años de edad, de estado soltero, de oficio cocinero, n a tu ra l de 
V ichteach, cantón de B erna, en Suiza, hijo de Sam uel y de 
M argarita, de e s ta tu ra  regu lár, color bueno, pelo castaño, n a 
riz regu lar, ojos garzos, sin señal a lguna particu la r, y  que viste 
am ericana de paño negro, pan talón  de id., pañuelo de seda al 
cuello y  botinas de becerro, con el fin de que dentro del expre
sado. térm ino comparezca en este Juzgado á am pliar su in d a 
gatoria  en la  causa que se le sigue en el m ism o por el delito de 
hurto ; apercibiéndole de que si no lo verificare se procederá á 
lo que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, lo pongan á m i d isposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en M adrid á 11 de Julio de i.881.==Estéban de la  M a- 
lia .= P o r  m andado de S. SM A ntero  M artin Insausti.

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  de B uenavista de esta Corte, se 
cita  y llam a á unos niños que la ta rde  del domingo 3 del cor
rien te  estaban jugando con Víctor López P rieto  ju n to  al edi
ficio de las Salesas, y que vieron que el V íctor López se cayó 
al suelo causándose una frac tu ra  en el brazo derecho, á fin de 
que en el preciso térm ino de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado con objeto de p restar la oportuna declaración; aperci
biéndoles quede no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Julio  de 1881.= V .° B .°= M alla .= E l E scriba
no, Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla y M alla, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  de B uenavista de esta Corte.

Por la presente prim era y única requ isito ria  se c i t a , llam a 
y emplaza por térm ino de 10 dias á José M aría Polidoro y V a
quero, de edad de -18 años, vecino de esta C orte, que ha  vivido 
en la calle del Cardenal Cisneros, núm . 13 antiguo, cuarto  p rin 
cipal, cuyas señas personales son esta tu ra  baja, delgado, y v iste 
blusa y pantalón azul, go rra  n e g ra á la  cabeza y botinas de be
cerro deterioradas, con el fin de que dentro del citado térm ino se 
presente en este Juzgado á p res ta r declaración indaga to ria  en 
la causa crim inal que contra dicho sujeto y otro se in s truye  por 
el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan con la m ayor actividad 
y celo á la busca y cap tura  del referido procesado, cuyo actual 
paradero se ignora; y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á ! 3  de Julio de 4 8 8 i.= E s téb an  de la  M a- 
lla .= P o r  m andado de S. S., A ntero M artin  Insausti.

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d is trito  de B uenavista de esta Corte, se 

- cita  y llam a á  unos niños que la tarde del sábado % del co rrien
te estuvieron jugando con L uis R ivera en un m onten  de tie rra  
que hab ia  en la R onda de Recoletos, así como á las dem ás per
sonas que presenciaran que el referido L uis se cayó al sub ir 
corriendo por la a re n a , frac tu rándose  el brazo derecho, á  fin 
de que en el preciso térm ino de cinco áias com parezcan en este 
Juzgado con el'fin de que presten  declaración ; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 13 de Julio  de 1881.=V F B.°=Malla.*=El Escribano, 
Federico del Rio.

M A D R í D . - C E N T R O .

i), .cLih.mao varela y Oñatc, Juez m üiiieipkk ó in terino  de 
prim era instancia de! disir.ito del Centro de cria  c áo iL l.

Lor m pm-oníe requisitoria cito, llamo y emplazo ¿  D. A l
varo Rosado de la Betol,:, viudo, fotógrafo,"de 43 años de y fiad, 
quo m tm m m em e v i\ia  en la calle de (Járrelas, números lo  y 17, 
v cu,', a domas filiación se ignora, así como sus señas personales 
v su actual paradero, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en el local de audiencia de mi Juzgado, sito en el 
piao b .jo uCj. i uLuno de Justicia, o en la cárcel de hom bres de 
Cbui capí;al, á responder a los cargos que le resu ltan  en causa 
que so le sigue por el delito de estofa, á virtud  de denuncia 
hecha por parlo del Excino. Sr. Marqués do la Pomcla; anerci- 
bido que do no verificarlo será declarado rebelde y le varará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo para conseguir la cap
tu ra  del D. Alvaro Rosado de la Be tola, conduciéndole en su 
caso á la expresada cárcel de hombros á mi disposición.

Madrid lo de Julio do i 88 i . —Fernán do V aróla.=E1 ac tu a 
rio, Jorge Reboles.

D. Fernando Varóla y Oñatc, Jaez m uoieipal, c in terino  de 
prim era instancia del d is trito  del Centro de esta capital.

Por la presenté requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Alvarez Selda, Lujo de Andrés y de B árbara, na tu ra l de 
Madrid, soltero, del comercio, de 25 años de edad, sin apodo, 
con instrucción, y que en 13 de Junio del corriente año hab i
taba en la calle de T etuan de esta dicha Corte, núm. Li, cuarto  
bajo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora; sus señas 
personales son; e s ta tu ra  regular, ojos pardos, nariz regular, 
pelo castaño, barba poca, bigote-rubio; vestía en aquella fecha, 
ó sea en 13 de Junio últim o, pantalón do paño á rayas, cha
leco y am ericana de paño, color claro, botas do becerro y som
brero hongo negro, para  que en el térm ino de id  dias, á contar 
desde el de su inserción en los periódicos oficiales de esta 
Corte, comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder de los cargos que le resu ltan  en causa cri
minad de oficio que por ten tativa ele estafa á los Sres. Cerda y 
V iñas lo sigo; bajo apercibim iento en otro caso de declararle 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las A utoridades civiles y m ilitares procedan á 
la  busca, cap tu ra  y conducción en su caso á la cárcel de hom 
bres de esta  villa y  á disposición de este Juzgado del referido 
procesado A ntonio Alvarez S e ld a , dando conocimiento al 
mism o.

Dada en M adrid á 16 de Julio  de i8 8L = F eraanc lo  Vareta. =  
P or m andado de S. S., B artolom é Uceda.

MADRID.—CONGRESO.

En v irtud  de providencia del Sr. Jaez de p rim era  in stancia  
del d is trito  del Congreso se cita  y  em plaza por térm ino de 10 
dias á un sujeto  llam ado Juan  A lvarez y Muñoz, de 63 años, 
confitero, de e sta tu ra  baja, pelo canoso, sin bigote n i barba, 
color moreno, delgado; viste levita y pantalón  negro, som brero 
hongo, con zapatos color m ahon , y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue por robo; apercibido que de no presen tarse  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades civiles, m ilita 
res é individuos de la policía judicial, que caso de ser habido 
le conduzcan á la cárcel á mi disposición.

Madrid 14 de Julio de 183L=V .° B .°=M ariano F o n scea .=  
Ei actuario , Francisco de P au la  Morales.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  del Congreso, se cita y llam a á Ge
naro  Almon Bona, n a tu ra l de Sevilla, de 82 años, casado, que ha 
vivido en la calle de A m aniel, núm . do, tercero, para  que en el 
térm ino de seis dias comparezca en este Juzgado á fin de ser 
reconocido por los Médicos forenses las heridas que ha  padecido.

Madrid 15 de Julio de 1881.=Ezequiel Arizm cndi.

M A D R ID .-H O SPICIO .
Por el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d is trito  del Hospicio de esta capital, se 
cita y llam a á Juan  Cuervo y á los que le acom pañaban la no
che del 15 de Mayo últim o, que estuvieron reunidos en la  ta 
berna que hay en la  casa núm . 5 de la  calle de Garcilaso, para 
que com parezcan en este Juzgado en térm ino de quinto dia; 
apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 16 de Julio de 1881. =* E l Escribano, F rancisco  de 
Lanzas.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del distrito  del Hospicio de esta  Corte se cita, llam a  y  em
plaza por térm ino de 10 dias al rem atado  R ufino M artin  P as
cual, conocido por Rufino Marcos M artin , á lias Federal, de esta  
naturaleza y vecindad, de edad de 14 años, soltero, la m p a rille -  
ro, y cuyo actua l paradero  se ignora, p a ra  que com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del ac tua rio  á o ir la  notificación 
acordada de la  sentencia firm e de la  Superioridad, recaída en 
la  causa que se le siguió  por h u rto  á Doña Sofía R odríguez; 
bajo  apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dada en M adrid á 19 de Julio  de!88i.=V.® B .°= E lS r, Juez*
, José Llano,=El Escribano actuario, Venancio Perez,
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D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera ? 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de] Hos- ' 
picio de ]a misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rufino Pérez y 
Miguel, natural de Ardea Lengua de Pedraza, partido judicial 
de Sepúlveda, vecino de esta Corte, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres de esta capital á cumplir la condena de dos meses 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones á su convecino Gaspar Perez 
Suarez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la ves exhorto y requiero á tocias las Autoridades de la 
Nación,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para quo procedan 
á la busca y captura de dicho rematado; y siendo habido, lo re
m itan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado á los fines indicados.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1881.=José Llano.—El 
Escribano aetuario, Venancio Perez.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha del 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita de comparecencia en dicho Juzgado y E scriba
nía actuaria al autor ó autores de la estafa verificada en la no
che del 7 al 8 de Junio último en la calle de Fomento á Don 
Claudio Rodríguez "de Robles, natural de San Cebrian, pro
vincia de Zamora; bajo apercibimiento que si no comparecen 
á declarar en causa que con tal motivo se instruye les parará 
los perjuicios que haya lugar en derecho. d

Madrid 9 de Julio de 1881.=V.° B.W Franciseo T o d a .= E l 
actuario, Enrique González Bedmar.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luciano Yañez 

y al representante de la casa de comercio que en esta ciudad se 
designa con las iniciales L. Y., cuyas fdemás¡ circunstancias y 
paradero no resultan, para que en el término de 15 dias, á con-

-r. ¿ u e-nc-ry-gqa
tar desde la publicación de ¡este edicto respectivamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se p r e 

senten en este Juzgado á rendir sus declaraciones en causa qu*e 
en el mismo se sigue contra Alberto Felipe Fernandez Busto 
Bode y Longoria y consorte sobre falsificación de sellos, m a r 

cas, firmas y documentos; bajo apercibimiento de loque en su 
defecto haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Julio de 1881.=F ran- 
cisco Pinos y Quintana.==Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.|

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera in stan 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sánchez J u 
rado, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de Te
resa, de 17 años, soltero, panadero, y á su padre Manuel S án 
chez, para que dentro del término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado; y de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, 
por tenerlo así mandado en causa que se les sigue sobre le 
siones.

Dado en Málaga á 28 de Junio de 188i.=Francisco M arti- 
nez.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera in s tan 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de ocho 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , a l  autor ó autores de los disparos verificados en la m a
ñana del día 9 do Febrero próximo pasado en la calle Paredón 
de Guadalmedina, para que dentro del expresado término se 
personen en la cárcel pública á responder de los cargos que les 
resultan en causa que instruyo contra los mismos sobre d i
chos disparos,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero de los referidos, los hagan con
ducir por tránsitos de justicia á estas cárceles á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 80 de Junio de 1881.=Fran- 
cisco M artinez.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

D. Luis Nater y García, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en causa que por ante mí se sigue sobre lesiones 
contra Juan Pastor Martínez aparece la requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera .instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Juan Pastor Martínez, natural de Monóvar, 
vecino que ha sido de esta ciudad, casado, de 49 años de edad, 
de oficio carrero, para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel de este partido judicial para responder á los 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobre lesiones á 
Rosario Galera Reina; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parara el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exnorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málsga á 17 de Marzo de 1 8 8 i.= F ran - 
fisco M artinez.=Por mandado de S. S., Luis Nater.»

Lo inserto se halla conforme con su original, á que me re- 
nito.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo el presente en Má- 
aga á 3 de Julio de 1881.—Luis Nater.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan- 
| cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, 
i Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á José 
| Ilaro, conocido por José el de C'oin y por Torruco , cuyas de- 
| más circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro 
I del término de 15 dias desde la publicación del presente en la 
| G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á responder de 
1 los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
1 mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á José Ruiz Fuen- 
|  tes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per-

! juicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares y dependientes de policía judicial procedan á la bus
ca, captura y traslación á la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado del José Haro.

Dado en Málaga á 9 de Julio de 188i.=Francisco M artinez.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López González.

MANRESA.
D. Mariano Romo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

sentencia recaída en la causa crim inal seguida en este Juzgado

I sobre estafa contra Dolores Ibern y Batlle, de 29 años de edad, 
natural de Tarragona, sin vecindad conocida, y soltera, se en
carga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, 
caso de ser habida, á las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición de la expresada Dolores Ibern.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á la propia Dolo- 
resTbern para que dentro del término de seis dias, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
fin de empezar á extinguir la condena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Dada en Manresa á 9 de Julio de 1881.=M ariano Romo y 
H ierro .=P or mandado de S. S., Francisco Distaré.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de prim era instancia i 

de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

prim era instancia, municipales y  demás individuos de la poli
cía judicial la busca, captura y conducción á la  cárcel pública 
de este partido del procesado Juan Brwks, súbdito inglés, na
tural de Haushire, en Southampton, vecino que fué de esta 
ciudad, hijo de Ricardo y de Erna, de 59 años de edad, de esta
tura alta, pelo y cejas entrecanos, ojos negros, nariz aguileña 
y  torcida al lado derecho, barba poblada y casi blanca, y cara 
larga, ignorándose su paradero actual.

A cuyo sujeto se cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en dicha cárcel con el fin de practicar cierta 
diligencia de reconocimiento acordada en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye sobre hurto de tubos de hierro; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde.

Dada en Marbella á 8 de Julio de 1881.=Fran'cisco M arti- 
nez.=Por su mandado, José Galbeño.

NÁJERA.
D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de prim era ins

tancia del partido de esta ciudad de Nájera.
Hago saber que en el expediente instruido en el mismo, in 

coado por D. Eduardo Sotés y Quintana, Registrador in teri
no que ha sido de este partido, y en cuyo cargo cesó en 25 de 
Junio último, sobre que se le devuelva la fianza que tiene pres
tada para servir referido cargo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 277 del reglam ento dictado para la ejecución de la ley 

■ hipotecaria, y á la Real orden de 29 de Diciembre de 1878, he 
acordado que se haga saber por medio de este primer edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que los que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho Registrador interino lo verifiquen en este 
Juzgado dentro del término de seis meses, que darán principio 
á contarse desde el dia en que-tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . J

Dado en Nájera á 15 de Julio de 1881.=Laureano Santao- j 
la lla .= P o r mandado de S. S., José Merino.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 
Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Victo
riano Idigoras Gavidia, hijo de Julián y Tomasa, natural de 
Junquitu, parroquia de San Millan, aldea de las inmediaciones 
de Vitoria, residente en esta ciudad, Teniente graduado, Alfé
rez de infantería del batallo# reserva de M onforte, núm. 49, 
casado, de 37 años de edad, cuyas señas personales y de vestir

Ise expresan á continuación, para que dentro del térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción dé la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, calle de San Pedro, núm. 12, 
f para notificarle auto dictado en 6 del corriente en causa que i

contra el mismo se instruye sobre estafa á Pablo Alvarez Ro
dríguez, y nombrar Procurador y Abogado que le representen 
y defiendan; bajo apercibimiento quedo no verificado le para
rá el perjuicio qne hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridc As civiles 
y militares procedan á la busca del indicado sujo ■ y caso de 
ser habido, le detengan, poniéndolo á disposición go este refe
rido Juzgado.

Dada en Orense á 11 de Julio de í881,=M anuel M ella.=El 
aetuario, Pedro Cardero.

Señas del procesado.
E statura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo 

canoso, ojos castaños, usa bigote y perilla color negro y con 
algunas canas en esta, le faltan dos dientes de la m andíbula su 
perior del lado izquierdo ; viste pantalón de paten oscuro, con 
rayas, americana y chaleco de id., corbata de seda con pintas 
blancas y fondo az u l, camisa de tela de algodón con fondo 
blanco y pintas de diversos colores; usa sombrero hongo y ne
gro, y calza botinas.

PALEN0IÁ.
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de Falencia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 15 dias á D. Luis García y U. Gregorio 
Alvarez, Auxiliares que han sido en la Sección de Hacienda 
de esta provincia, cuyas señas, vecindad y paradero en el día
se ignoran, á fin de que comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración y reconocer varios sobres y volantes que obran en 
las diligencias de querella á instancia de D. Matías Barrio 
Mier, vecino que ha sido de Valladolicl, contra el Sr. D. Ber
nardo Rodríguez Diez, Gobernador civil que fué de esta pro
vincia, por coacciones ejercidas en las últim as elecciones para 
Diputados á Cortes por él distrito de Cervera de Rio Pisuerga, 
cuyas diligencias sum arias instruyo por delegación de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Falencia á 19 de Julio de i  881.=M axi mi no Rodrí
guez Guerrero = P o r  mandado de S. S., Francisco Fernandez 
Salomón.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia tío Pamplona 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Angela 

Leoz é Istúriz, h ija de José y de Vicenta, soltera, de 18 años de 
edad, criada de servicio, natural del pueblo de Leoz, de esta
tu ra regular, cara estrecha, color pálido, nariz regular, pelo 
y ojos castaños, y viste saya y chaqueta de percal negro, pa
ñuelo de merino del mismo color y alpargatas cerradas, para 
que én el término de 12 dias comparezca en este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia dictada en prim era instancia en 
causa criminal que se le sigue por hurto de dinero y efectos de 
ia tienda de D. Manuel Ruiz, de esta vecindad; bajo apercibi
miento que de lo contrario será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de la nombrada An
gela; y en caso de conseguirla, la rem itan con las debidas segu
ridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 8 de Julio de 188i.=Javier de O rive.= 
De su orden, Prim itivo Ezcurra.

D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de Pamplona 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Ange
la Leoz é Istúriz, hija de José y de Vicenta, soltera, de 18 años- 
de edad, criada de servicio, natu ra l del pueblo de Leoz, de es
ta tura regular, cara estrecha, color pálido, nariz regular, pelo 
y ojos castaños, y viste saya y chaqueta de percal negro, pa
ñuelo de merino del mismo color y alpargatas cerradas, para 
que á término de 12 dias comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia dictada en prim era instancia en 
causa crim inal que se la sigue per hurto  de efectos y dinero de 
la habitación de su amo Juan Oliva, vecino de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de lo contrario será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. ‘

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de la nom brada A n 
gela; y eñ caso de conseguirla, la rem itan con las debidas segu
ridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 8 de Julio de 1881.=Javier ele © rive.= 
Pm  su orden, P rim itivo Ezcurra.

D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de Pamplona 
y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y busca á Luis Diez 
y Bergrado, hijo de Matías y de Juana, soltero, zapatero, de 
23 años de edad, natural de la villa de Laguardia, vecino que 
fué de esta ciudad, de estatura regular, cara llena, color algo 
pálido, ojos garzos, nariz abultada, pelo castaño oscuro; y 
viste pantalón negro, boina azul, chaleco negro, faja del mismo 
color, elástica á rayas moradas y cenicientas, camisa blanca, 
tapabocas grande color ceniza á cuadros, y alpargatas negras 
cerradas, para que á térm ino de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á extinguir la pena de tres años de prisión correccio
nal que le fué impuesta en causa criminal por atentado á un 
agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no do 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encarga á J o s
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Individuos de policía judicial la captura de dicho Luis Diez, 
que se fugó de la cárcel del pueblo de Burbáguena, en la pro
vincia de 'Teruel, al ser conducido al presidio de Valencia á 
extinguir la mencionada condena; y que en caso de ser habido, 
le remitan con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pamplona 4 13 de Julio de 1881.—Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

PEÑAFIEL.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa de Peñañel y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Hipólita González 

Diez, de estado casada, como de 33 años de edad , natural de 
esta villa, y residente que estuvo últimamente en Aran da de 
Duero, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza al objeto de hacerla sa
ber cierta diligencia en la querella criminal de injurias graves 
que contra ella y su hermana Tomasa González entabló en este 
dicho Juzgado Julián Rosas, de esta vecindad; apercibida que 
de no verificar dicha comparecencia en el referido término, se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 43 de Julio de 4881.—Clemente Inés de 
la Torre.*~Por su mandado, Daniel González.

POZOBLANCO.
D. Manuel Gallardo y Díaz, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa y su partido por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria, y en mérito de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria dictada en la causa 
sobre uso de cédula de vecindad falsa, se cita y llama a Manuel 
Fernandez Gómez, natural de la Aldea del Retamar, de 33 años 
de edad, tratante en caballerías, sin vecindad conocida, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y en la cárcel de 
esta villa a ñn de notificarle y llevar á efecto la expresada sen
tencia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura ele dicho sujeto, conduciéndole á este Juzgado 
al objeto indicado.

Dada en Pozoblanco á 4 de Julio de 4884.=Manuel G allar- 
do.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

PRIEGO DE CUENCA.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Ruperto Osnal García, hijo de Tadeo y 
Agustina, natural de Berzosa, partido de Burgo de Osma, de 
30 años de edad, casado, tiene un hijo quinquillero ambulante, 
para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa contra el mismo y otros sobre 
robo de caballerías y otros efectos; apercibido que de no veri
ficarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y c o n 
ducción á la cárcel de este partido del referido sujeto c o n  las 
seguridades convenientes.

Dado en Priego á 12 de Julio de 4884.=Gabriel Perez.=Por 
su mandado, Joaquin Gornago.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 
villa de Priego y su partido.

Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 
desde el en q u e  aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo al procesado Sebastian Ayllon Moreno, n a tu 
ra l y vecino de Cañaveras, para hacerle saber la sentencia de 
S. E. la Audiencia de Albacete en la causa seguida contra el 
mismo en este Juzgado sobre hurto de reses lanares.

Y por tanto encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, re 
mitiéndole á este Juzgado caso de ser habido.

Dado en Priego á 1% de Julio de 4884.==Gabriel Perez.—Por 
su mandado, . Joaquin Gornago.

PUENTEAREAS.
D. Elias Rivas Martínez, J uez de primera instancia del par

tido de Puenteareas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un su

jeto desconocido, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración en causa 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre ten ta
tiva de robo.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo; poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 7 de Julio de 188i.= E lías 
Rivas Martínez,—De orden de S. S., Joaquin Roig.

Señas.
Como de %% años, gastaba gorra de visera derecha, tenia un 

pequeño bozo negro, color trigueño claro, gastaba chaqueta y 
era de regular estatura.

RIVADAVIA.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Sr. D. Narciso Neira Domínguez, 
Juez de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por medio de la presente, y en la forma que mejor en dere
cho proceda, llamo, cito y emplazo á un tal Benito, cuyo ape
llido y vecindad se ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, establecido en el segundo piso 
de la Gasa Consistorial de este partido, á declarar en causa cri
minal que me hallo instruyendo contra Antonio Taboada, ve
cino de Trasariz, sobre robo de efectos en casa de D. Casimiro 
Domínguez, de Villar del Rey; pues así lo tengo mandado en 
providencia de esta fecha.

Rivadavia l . # de Julio de 4884.==Narciso Neira.—Por m an
dado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

RONDA.

D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera in stan 
cia de esta ciudad de Ronda y su paríido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pino Ruiz, na
tu ral y vecino de Yunquera, ejercicio del campo, easado, de 37 
años, alto, delgado, ojos azules, pelo entrecano, color claro, 
cara larga, barba poblada, y viste al uso del país; Antonio Doña 
García, natural y vecino de Yunquera, ejercicio tejedor de pa
ños, soltero, de 16 años, estatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, barba ninguna, y viste al uso del país, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la 
audiencia del Juzgado de primera instancia de Ronda con el fin 
de notificarles el auto dictado en 13 de Abril último en causa 
que se les sigue por el delito de hurto de leñas; y que ju n ta 
mente nombren Procurador y Abogado que respectivamente les 
representen y defiendan en dicha causa.

A la vez encargo y exhorto en nombre de D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por la gracia de Dios Rey constitucional de España,’ 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de dichos procesados y les prevengan se presen
ten dentro del expresado término en la audiencia de este Juz
gado para que tenga lugar la práctica de la diligencia acor
dada.

Dada en la ciudad de Ronda á 13 de Julio de 488i.=José 
M.. Castelló.=Manuel Serna.

SAN SEBASTIAN.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del par
tido de la ciudad de San Sebastian.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas
cual Aramendi y Biracoits, hijo de Ferm ín y de María, natural 
de Biriaton, Francia, casado, zapatero, de 28 años de edad, ve
cino que fué de la villa de Irún, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir cierta 
netificacion acordada en causa crim inal que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego tengan noticia del pa
radero del Pascual lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en San Sebastian á 15 de Julio de 1884.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandad©, Felipe Marín.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 
del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.

Por el presente se llama al procesado Aniceto Martin Dénis, 
natural del pueblo de Pájara, en la isla de Fuerteventura, de 30 
años de edad, hijo legítimo de José Antonio y de Benita, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado con 
objeto de practicar con él diligencias acordadas por la Superio
ridad en la causa criminal que contra el mismo y otros se s i
gue por registro de armas en la recaudación de derechos de ce
reales verificado en la villa del Paso en la noche del dia 21 de 
Julio de 1878.

Santa Cruz de la Palma 17 de Junio de 1881.=Federico 
M ontoya.=Por mandado de S. S., Manuel de las Gasas Bethen- 
cour.

SANTIAGO.

D. ¿ernardo Pereira y Valeiras, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

A medio de este edicto-requisitoria llama y cita á D. An
drés Fernandez Ramos, natural de San Giprian de Monte de 
Rueda, término municipal de Guntin, en la provincia de Lugo, 
vecino de esta población, de 40 años de edad, casado, Inspector 
que ha sido del Cuerpo de Orden público en la misma, que se 
ausentó de su domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente ante este Juz
gado á oir la notificación de la sentencia firme dictada en la 
causa que se le ha instruido sobre lesiones á José García San
tos, y cumplir la pena de seis meses de arresto mayor que por 
ella se le impuso, además de o tra s . responsabilidades pecunia
rias; bajo apercibimiento'de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas, en 
especial á las de la villa y Corte de Madrid, á cuyo punto pa
rece se ha dirigido, y encarga á los dependientes de policía ju 
dicial procuren la detención del Fernandez Ramos; remitién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición del Juzgado á los efectos 
indicados, lo cual está acordado en la ejecutoria pendiente.

Las señas del sobredicho son las siguientes: estatura alta, 
delgado de cuerpo, pelo castaño claro, lo mismo que la barba

que usa cerrada, poco poblada, ojos azules, nariz y boca regu
lares, cara larga, color pálido.

Santiago 8 de Julio de 488i.=Bernardo Pereira .= A nte mí, 
José Peón.

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA.

D. Ignacio María Gutiérrez y Escribano, Escribano y Secre
tario de gobierno del Juzgado de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Doy íé que en la causa criminal que en el mismo y por mi 
testimonio se sigue contra Josc González del Valle y Noriega 
por lesiones á su esposa Marcelina Fernandez, vecinos de Co
millas, se halla la siguiente

«Requisitoria. D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de p ri
mera instancia do esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
González del Valle y Noriega, cuyas señas personales se expre
san á continuación, para que en el preciso término de 40 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  ¿Ví a b - id , comparezca en  la sala de  au
diencia de este Juzgad© á prestar declaración iudag-uo) i a en la • 
causa que se le sigue por iosio .es á su esposa Marcelina F er
nandez; bajo apercibimiento de que se lo decl m a r á  rebelde y le 
parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Ü. Alfonso X II 
(Q. D. G.) exhorto y requiero, y  de mi parte ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la po
licía judicial proeedan á la busca y  captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues así lo he acordado en providencia de 8 de los corrientes.

Dada en San Vicente de la Barquera á 1% de Julio de 4881.== 
V.# B.°=E1 Juez, Alvaro Abascal.—Por mandado de S. S., Ig
nacio María Gutiérrez.

Señas del procesado.
Edad £5 años, natural y vecino de Comillas, estatura regu

lar, ojos negros, nariz regular, boca grande, color bueno, bar
ba poca y con bigote.»

Lo inserto corresponde literalmente con su original obrante 
en la causa al principio citada, á que me remito caso necesario, 
Y doy fé.

Para q u e  conste y  p u e d a  insertarse en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , expido el presente q u e  firmo en San Vicente de la Bar
quera á 44 de Julio de 488i.=lgnacio María Gutiérrez.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Alonso. García, empleado que fué del Gobierno civil de esta 
capital, cuyas demás circunstancias se ignoran , para que en el 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado, calle de 
Teodosio, núm. 44, 4 responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo por detención arb itraria .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía jucial y Guardia civil, que procedan á la  
busca del referido; presentándole, caso de ser habido, en dicho 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 44 de Julio de 4881.== Domingo F ons.=  
El actuario, Félix E. González.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 30 dias á I). José Morquccho y Ochoa, 
natural y vecino de esta capital, hijo de I). Vicente y Doña Ma
ría, casado, empleado y de 33 años de ed a d , p a r a  que en el re
ferido término, que empezará á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado á oir notificación de la 
sentencia que ha recaído en la causa seguida contra el mismo 
por estafas,*y citarle y emplazarle para ante la Audiencia del 
distrito; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero á las Autoridades civiles y militares que tuvieren cono
cimiento del paradero del procesado lo presenten en este Juz
gado al fin decretado.

Dada en Sevilla 443 de Julio de 4884.=Domingo F ons.= E l 
actuario, por Payela, Antonio de Vera.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan P rat Campos, 
álias la Alondra, natural y vecino de esta capital, soltero, ma
rinero y de 36 años, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, según se le tiene ordenado que lo 
verifique periódicamente por razón de la causa que le sigo por 
robo, empezando á contarse dicho término desde la publicación 
de la presente; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

xAsimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
¿ las Autoridades civiles y militares que tuvieren conocimiento 
del paradero del procesado lo capturen y rem itan á esta cárcel 
á mi disposición.

Sevilla 43 de Julio de 4884.~=Domingo F ons.= E l actuario, 
por Payela, Antonio de Vera.

D. Domingo Fons y Salv4, Juez de primera, instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo



404 8 Agosto de 1881. Gaceta de Madrid.-  Núm. 220.

¿ José Domii>-.aez Moreno, de esta vecindad, que habitó ¿ es
palda de ’ a fábrica del gas, para que en el término de 15 £ JJIS, 
á cont'dr aesde la inserción de la presento en la © a c e t a , tre Ma- 
d p ' i0 i  se presente en este Juzgado, calle de Teodosio, -núnn 14, 
para'llevar á efecto lo ejecutoriado par la Superiorid?,d en causa
contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas \ as Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la Ipúsca del referido, y 
su presentación en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 18?l.==Domingo F ons.=  
El actuario, Félix 0. González.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud  de la presente cito, llamo y emplazo á los jóve
nes Juan Viiar Sórdido y Agustín González Lajarin, de esta 
vecindad, para que en el término de lo  dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d b  M a d r i d , se presenten jen los estra
dos de esto .Juzgado, calle de Teodosio, núm. 14, para cumpli
m entar la ejecutoria recaída o i causa contra los mismos.

Al proj io tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca de los 
dos referidos, presentándolos en este Juzgado, caso de ser h a -  
bidos.

Dada ea Sevilla, á <13 de Julio de 188{.^Domingo F on s.=  
El actuario. Félix C. González.

SEVILLA.-—SAN ROMAN.
P. Antonio López Barthc y Roqueña, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de p/im era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad y su partido, etc. '

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Teridilla B ra
vo, natural de Alcalá de Henares, liijo do Antonio y Justa, sol
tero, barbero y de 36 anos, vecino de Madrid, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de la misma á fin de 
que extinga cierta condena que por insolvencia de una m ulta 
dejó de sufrir en la causa por estafa y falsificación; apercibido 
que pasado ese plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo requiero á los 8 res. Jueces de primera instancia 
y municipales de la Nación, como á todas las .Autoridades, tan 
to civiles como militares, que tuvieren noticia del paradero del 
Felipe Tendida, lo dejen en la cárcel pública al fin indicado.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de i881.=Antonio López B ar- 
. the.=E l actuario, Ricardo Rubio.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad, interino por ausen
cia del propietario con licencia.

B o rla  presente y término de 10 dias se cita y llama á Juan 
Díaz, de oficio eos talero, y vecino de esta ciudad, y á su conve
cino Antonio Fernandez, que c-s albañil, para que durante ellos 
se personen en este Juzgado, Monsalves, 2, á prestar declara
ción en causa que se sustancia por robo á Doña Manuela Caro; 
apercibidos que de no hacerlo los parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla d 13 de Julio de 188I.=E1 actuario, Venan
cio Ganeinotto,

SILES.
En nombre de S. M. el Rey constitucional de España, Don 

Marcelino Serrano González, Juez de prim era instancia de as
censo y en comisión de este partido etc.

Por el presente primer edicto hago saber que D. Miguel 
Fernandez Rodríguez, Registrador interino que ha sido de la 
propiedad de este partido, ha desempeñado el cargo desde el 27 
de Marzo de 1873 al 4 de Octubre de 1874, y desde el 1.® de Fe
brero de 1876 al 1.° de Agosto del mismo año.

Como dicho señor cesara por completo en el desempeño del 
cargo y tenga consignada la cuarta parte de honorarios como 

.fianza, y haya solicitado la devolución de aquella, se anuncia al 
público para que los interesados que tuvieren que deducir al
guna acción por perjuicios que hubieren sufrido con motivo 

•del desempeño de dicho cargo de Registrador interino lo veri
fiquen dentro del término de seis meses, pasados los que se 
acordará lo que sea procedente.

Dado en -Siles á 18 de Julio de l'8Sí.«=Mareelino Serrano.=  
Por mandado-de S. S., Valeriano López.

SORIA.
íB. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 

-esta.ciudad defiSoria y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que ha

biendo cesado EL ¿Lorenzo Aguirre y Luis en el nargo de Regis
trador de la propiedad de este partido en 30 de Agosto del año 
último,,al objeto de que pueda reintegrarse de la parte de fianza - 
q m  tiene prestada * y de conformidad con lo dispuesto en el 
arMculo €77 del reglamento hipotecario , s® anuncia por medio 
de ia presente para ¿que llegue á noticia de todos los que ten
gan que deducir alguna acción contra el Sr. Aguirre.

Dado en .Soria á 1 f  de Junio de 1881.=Nicolás Octavio de 
ToIedo,=Ror mandad® de S. S., Lúeas Alameda.

T ARRASA. • '
D. Pedro de felazar y Mae-Mahori, Juez de primera instan

cia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Per- j 

manyer, natural de FeM  de Codinas, y  residente en San ! 
Esteban de Castellar, de £6 años de edad, que tiene una cica- I 
■triz en una de las nalgas, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz de aberturas njjiy manifiestas, boca regular, co- j

lor moreno, barba poca, regordete; vestía blusa azul de algo- 
don, pantalón paten os;c*uro, camisa de algodón con m uestra, 
alpargatas abiertas y con cinta negra, y gorra oscura de lana, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre robo 
en casa de Esteban Verges, de Castellar; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades adm inistra
tivas y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y detención del Antonio Permanyer, y su conducción en su 
caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 5 de Julio ele i8 8 i.= P ed ro  de Salazar.*= 
Por mandato de S. S., José Ruiz, Escribano.

TORROX.
D. Francisco Javier de Sevilla.y Gaora, Abogado, Juez mu

nicipal de esta vil lo, é interino de primera instancia de la mis
ma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente ecicto se cita, llama y emplaza á Rosa Ke- 
redia Heredia, conocida por el segundo apellido de Cortés, na
tural de Veloz Benaudalla, provincia de Granada , castellana 
nueva, de 27 años de edad, para que enfel término de SO días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d h i s , compa
rezca ante este ¡Juzgado para la práctica fie  cierta diligencia 
acordada en la causa que instruyo centra Antonio Martin N a
vas, alias Jabonero, vecino de Frigiliana, por robo á la Rosa 
Hereclia; apercibiéndose á la misma que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 9 de Julio de l881.=Francisco de Sevi
lla .==Por su mandado, Licenciado José Navas Jiménez.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
su el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de V%0 á L30 pageias el kilógxm iz  
Idem de carnero, á i ‘4 2 pesetas el kilógramo. 
foei^o  añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógrais*. 
jam os, de 3!-S0 á 4 35 pesetas &I kilógramo. 
fa s ,  de ©{46 á £‘50 pesetas el kilogramo, 
ft&rbamzos, de 0*70 á CSC pesetas el kilogramo- 
Judías, do 0‘60 á 0‘SO pesetas ol kilógramo.
Arroz,'de F7G á 0*89 pesetas el kilógramo,

' Lsatejas, de 0‘60 á OñO pesetas el kilógramo.
Carbol. vegetal, de 0M3 i  r-20 pesetas el kilógramo.
Idem 'mineral, de 0*03 á 04 0 pesetas el kilógramo,
Cok, de 0‘08 á §‘4© pesetas- el kilógramo.
Jsbdm. de 4 á 1 ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘í6 pesetas el kilógramo.
Aceito, á -I ‘30 pesetas el litro, y & 12 pesetas el daoálfira 
vino, de 0-73 a 0:84 pesetas t i  litro, y de 7 á 8 pesetas el decilitro . 
Petróleo, do 0‘S0 a 070 pesetas al lu.au J  de 6‘20 á 7*59 pesetas el 

decalitro.
fn^o ¡precio medio), á 26*20 pesetas el neetóUtro*
Gebadk íidom id.), á 4 3 45 pesetas el hectolitro.

R e s e s  degolladas en el día de aj/er.—VacKS, 4 57.—Carneros, 531.— 
Terneras, 64.—Ovejas, 267— T o t a l ,  4.019,

Bn peso e* Mió gramo;?.. ........  38.150*500

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el (lia de ayer los siguientes.

r a r a  i i  $***• m m  m u m m m . **». m * .

fo leáo • * • 2.053*06 C iu d a d -R ea l...,..,,,. 4.148*52
Segó v is .  L ie  8* f o Correos.. . . . . . . . . . . . .  12*35
N o rte ....* * ......................... 4.585*24 Mataderos 40.776*24
Bilbao.. . . . . . ......... .  • 41 í ‘61 Mo stenses.. . . . . . . . . .  920*40
A r a g ó n 684*59 Fábrica del gag. . . . . .  »
Vals/nei. 5.178*25
Hedíodífe 44.091*71 | 41.150*04

Madrid 7 d© Agosto é.% 4 SSi.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  

Observaciones oficiales del dia 7 de Agosto de 1881.

TEMÍ-SEAT OSA 
ALTURA 1 husa6¿&d del aire,

h o r a » ,  « a r í s s ’  “ * « • « « > «
i  ©° Y «s I  GÚ-JS M  víeste. de! efek
Milteetroi. Seflit Hnmefe-

_________________________  cido.

$ de la m . 74 0*14 2S*0 4 5*8 N .E ... Calma. Despejado.
9 de la m. 740*51 29*9 20‘0 S. S. E. ídem . .  Id., calin.0

ia  del día.. 36*4 21*0 S. O. . .  Idem . .  Idem, id.
S de la t . . 708*14 37*7 4 9 9 S. O. . .  Brisa. .  Casi id., id.
i d e l a t . .  707‘U  34*0 488 S.S.E , Calma. Ais. ns., id.
i  de la a .. 707*93 29 0 46*6 N. O. . .  B r isa .. Idem, id.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  37 9
Idem m ínim a  .................................................  49*9

Diferencia.  ................................. 48*0

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 44*Ó
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  65*9

D iferencia...........................................................$1*9

temperatura máxima á cielo descubierto, justo á la
tierra vegetal ó laborable,  ............   44*5

ídem  mínima, i d . .   ................... ........ 46 2
D iferen c ia ..,..   ........... 28*3

Falocidad del y&nto, m  l u  últimas t í  horas (kiló-

Osoilacion barométrica, i d . (m ilím etros).. . . . . . . . . . . .  3‘4
Altura id., con respecto á la  módia anual, á las a se  ve 

de la a e c h e , . . . *5-0*9
k h o ia  las últimas Si horas ¡ s a i l í m s t r o s } . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana 

en variospuntos de la Península el dia 7 de Agosto de 1881.

ALTUítA TSi^PS- 
! r̂oMéiri.*- ‘ * m S S -  VÜSBZA M1AMQ

¿iva (P y ratera i m i& m
¡eng;raáoí¡ clon áa ti del | M  i

límsí'-u^ gl-sflsíi. visni®. Tiento.

Sebastian. 764*5 23*4 N O . . ,  » C asidesp.0 Tranq.*
Bilbao . . . . . .
Oviedo..-.. . .  763*3 22*5 N .. . . . .  B r isa .. Despejado. *
Cíoruña (7 b..) 760 9 43 9 E — ..  Calm a. N u b o so ... TranqA
Santiago.. ,  i 763 0 25*8 S. O . ..  Idem . .  C u b ierto ., »
Pontevedra., 762*8 27*4 S . . . e.,  ild em ... N u b oso ... *

Onorlo.. . . . .  764*5 29 2 E .. . . . .  Viento. ¡Ais. nubes. TrarqA
LÍsboa (8 h.). 764*4 26*5 S  B risa ., N u b o so ... ídem.
Cáceres.. . . .  764*6 30*6 E .  Idem . .  Despejado. »
Badajos.. .. . .  761*0 33*0 O,.C alina; ídem  . , . . .  »

5. Fern. (7 h.) 763*7 26*2 |E  V.° f te . Id e m . . . . .  T ranq ®
S e v illa .. . . . .  764*6 34*8 N.Calma. íd e m   »
f a r í f a . . . . . .  764‘4 25*6 E . . . . a. V.® fte, Id em  G.oleaj.
Granada,. . . .  *

Cartagena.». 763 6 26'0 E . . . , . .  Calma . Nuboso t . .  Llana.
Alicante.. . . .
M u rc ia ... .. .  766 « 28*8 O. S. O. Id e m .. Despejado. »
Valencia. . . .  765 6 31 *0 N. E . . .  Brisa ., Idem . . . . .  »
Palm a   767*2 29*0 O. Idem ... Idem    Tranq.fi
ñarcelom. ..

f e r u e l . . . . . .  763*6 26 4 » , Calma Id em   »
¿Fragosa....
Soria. . . . . . .  760-9 28*4 N. E . . .  Idem . .  ídem . . . . .  »
Súrgos   764*6 23*5 E . . . . . .  ídem  . .  íd e m ..........
Valladolid... 766-2 26*0 N. E . . .  B risa .. Idem . . . . .  a
Salam anca.. 766'á 30*0 E . . . Id e m ..  Idem ,  »

Madrid. . . . .  764*1 29*9 E. S. E. Calma Id., caiin.0 »
Escorial. . . .  766*1 27 4 O_  Id e m ..  Despejado. »
Ciudad-Real. 769 9 27*8 S. E . . .  Idem ..  Idem e . . . .  »
Albacete. . . .  765*4 20*5 S .0 B risa . . I d e m   *

RETRASADOS: 

■ Bia 6.

Valdesevilla.i 169‘0 ! 29 0 [o  R i m a  .h e s p e ja d o j  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

F o rm a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  e l p l ie g o  3 5  d e l to 
m o  I I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  p r im e r a  d e l T r i 
b u n a l  S u p re m o .

A n u n c io s .

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO IE  
1881 .-—Se halla de venta en la Imprenta Naciv 

nal., calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los .pre
cios siguientes;

PESETAS,

Primera clase. ......... 80
Segunda id...........................  15
Tercera id ............................ 1 S£60

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN n
Olí de Abril y  publicada en la G aceta del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. So baila de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u m  pete- 
ta cada ejemplar.

S A N T O S D E L  D IA .

San Ciríaco y compañeros mártires, y San Emiliano, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. —Los pa 
rientes del difunto — Extraordinarios ejercicios por Mr. Cap- 
de v̂al.—Picio, Adam y Compañía .—Concierto en el kiosko.

CIRCO DE PRIOE—A las nueve y cuarto.—Variado espec
táculo, los hermanos Albanos, la percha, los sombreros y el 
clown Medran o.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la CasieUa- 
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


